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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. -- 
PRESIDENCIA DEL SR, MRTINEZ DE LA I1OS.i. 

SESION DEL DTA ‘7 DE NOVIEMl3RE DE 1821. 

Sc ley6 y aprobó cl Acta del dia anterior. 

Sc mandaron pasar B la comision que prcscnti cl 
proyecto dc division del territorio español: primero, uua 
instancia dc los ayunt.amicutos dc San Salvador dc la 
Lama y dc Cambados, manifestando los perjuicios que 
resultan al público dc dcsignarsc íe Vigo por caPita da 
provincia, y solicitando que en SU lugar 10 sca Pontc- 
vcdra, que rcunc todas las cualidades necesarias al 
cfccto: segundo, otra del ayuntamiento de Pontcvcdra, 
haciendo igual solicitud por identidad dc razones: tcr- 
cero, otra del ayuntamiento dc Logroiio, solicitando que 
uo se acceda b la pretension del de Vitoria para que 
cont.inúe cn la provincia de cstc nombre el terreno lla- 
mado la Rioja alavesa, ni Ií la que probablemente ha- 
riín Búrgos para couscrvar Riotiron, Soria para todos los 
Cameros y Navarra para continuar cu la poscsiou dc los 
pueblos de la parte dc acii del Ebro: cuarto, uua cxpo- 
sicion del ayuntamiento de Viana, en solicitud de que 
SC lc incorpore á la provincia de LogroiIo, scparkudola 
dc la dc Navarra: quinto, otra dc los ayuntamientos dc 
Castro-Urdialcs y Junta de Saman, solicitando que sus 
terrenos sc incorporen á la provincia dc Bilbao cn vez 
dc continuar cn la de Santander, por exigirlo así la 
conveniencia pública; y sexto, otra dc los ayuntamicn- 
tos de la villa de Eybar y del vecindario de la univcrsi- 
dad de Beyzama, representando á las Córtes la ncccsi- 

dad dc que SC nombre por capital dc la provincia Ila- 
mada de San Sebastian 6 la villa dc Tolosa. 

Quedaron las Córtcs cntcradas dc uua cxposiciou cu 
que cl ayuutamicnto dc la villa dc Pucut&rcas daba 
gracias por haberse nombrado ií Vigo por capital dc la 
provincia tic cstc nombre; y dc otra del ayuntamicuto 
dc Almería, en que igualmcntc daba gracias it las CUr- 
tcs por llabcr seiialado á aquella ciudad por capital dc 
una nueva provincia. 

Sc hizo la tcrccra lectura del dictámcn dc la comi - 
sion cspccial sobre impedir la circulaciou tlc la mouctla 
cxtranjcra, y schalo cl Sr. Prcsidcutc para su discusiou 
cl dia 0 del prcscntc mes. 

Colltitluxntlo la del pruyccto dc docrcto orgiuico dc 
1;~ armada naval, sc admitió ;i tiiscusiou, y maudú pa- 
sar ií In comision, la siguicntc adicion al art. l.‘, del sc- 
8or Banqucri: 

((Pido que los dos comcrciantcs señalados para iu- 
divíduos del Almirantazgo Compongan, agregáudosclcs 
otros tres de la misma profeaion, una Sala segunda de 
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+ilmjrantnzgo, titulada Sala dc comercio, Para que en- 
tienda por separado cn todo lo WlatiVo al ComcrCiO ma- 
ritimo, rcunicndosc una vez ambas Snlns c1 la semana, 6 
cuando cualquiera dc las dos lo solicite, por ncccsitar 
respcctiramcntc de sus IUCCS y protcccion. 1) 

Sc aproùnron cn seguida los nrtícultw 103, 104 y 
105, que corrcspoutlcn á los señalados en cl im- 
preso con los números 106, 107 y lOS, y sou como 
siguen: 

ctArt. 103. Los actuales cuerpos dc infantcrín y 
artillería se rcfundir;ín cn UIIO solo, instruido igual- 
mente en cl manejo de canon y dcmk piezas de artille- 
ria que en cl del fusil y evoluciones militares. 

Art. 104. La oficialidad se formar6 ahora con los 
del estado mayor de artillería, los que hayan hecho su 
carrera en ambos cuerpos, y los demás de la armada 
que se crean 5 propósito y no SC hallen comprendidos cn 
las jubilaciones y reformas de que trata el título dc oll- 
cialcs. 

Art. 105. El Gobierno srllalarií el uniforme que dc- 
han usar, empleándose en él solo g&ncros nacionales. )) 

En seguida manifestó el Sr. Rovira, indivíduo de la 
comision, que á ésta le habia parecido conveniente su- 
primir los artículos que cn el impreso se hallaban mar- 
cados conlos números 109, 110,111, 112, 113, 114, 
115, 116, 11’7, 118, 119, 120, 121, 125, 129, 130 y 
13 1, y que cn su lugar sustituin otros dos, que fueron 
aprobados cn estos tbrminos y corresponden 6 los 106 
y 107: 

((Art. 106. La fuerza dc este cuerpo ser& la que SC 
cstirnc necesaria para Iras atenciones de la ormnda. 

Art. 107. El Gobierno presentar:i los reglamentos 
para la organizacion particular de este cucrl)o, así co- 
mo para su instruccion y ri?gimen económico.)) 

Iguairuentc se aprobó cl 108, que en cl impreso 
corresponde al 122, y dice: 

((Art. 108. Los oflciaics de cargo do artillería de 
los buques serán nombrados de cntrc aquellos del gra- 
do que pide el re@amcnto mlís aptos para dcgcmpeñar 
estos tlcstinos, y cn considcracion 6 la importancia y 
oxtcnsion dc su cargo gozarán doble sueldo. )) 

Lcido este artículo, preguntó el Sr. Sccrctario do 
hfarirau si el doble sueldo que se señalaba :í estos indi- 
víduos cra adcm69 de la gratifkacion dc embarque, y 
cl Sr. Smchez Salvador si disfrutabau racion dc armada. 
A todo Coukstó el Sr. Rovira que estos oficiales do car- 
go crau sargentos, y que como Mes, no disfrutaban 
gratificacion, pero sí racion dc armada como SC daba CL 
todo indivíduo crnbarcado; porque no estabamos en ol 
tiempo du las gaicras, cn que cadn marinero llovaba su 
tlcslw~sa, y sc encargaba ir los cómitres cuidasen no so 
consumicac en UU dia la racion dc un mes; que estos 
surjicntos tcniau un cargo dc mucha enti&<], y 5 su 
tii~posicion cl valor dc 10, 20 6 100.000 pesos en pi>l- 
vara, cartuchos y otros efectos, y que por lo mismo, 
lwn que no abuswcu, tlebian cst.nr hicn dotatlog. 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Dcho tcncrsc por 
principio militar, pnru ahora y sicmprc, que la Na- 
CiOn pague los Inisino:: suddos cu tiempo & paz que 

~‘11 ticmpo dc guerra. Sabidas sou las obligaciones del 
oficial de nuarina cu ticmyu de paz cn su tlcpar~meuto, 
~1~0 CL, cl cmbarcarsc y cjcrcer cu la mar su profcsiou, 
Corno SuCcdc h 10s ofkialcs dc infautcría, que estando 
CI1 paz SC les iwX~~‘d’;l la pcrsecucion tic ladrones y mal- 
lUhorcs, y solo SC les dn Para el caballo una raclou dc 
l%ia y Cebada; rxion que SC debe quitar, porque cn 
lni concrpto uo tlc+c haber mís racion que lo que 10 ost;í 

sciialado por su haber en tiempo de pnz; porque gi por 
cunlquicrn comision cí encargo SC ha de sellalar una 
gratificacion ó un sohrcsucldo, la Nacion no pu& so- 
portar el peso de tnntas cargas. El presupuesto de 
p-astos del ramo militar importa 350 millones y 100 el 
de mariua, que en todo son 450; y así los oAcialcg de 

marina como los dc infantería no deben tener en ticm- 
lw de su servicio, ya wa en paz, ya cn guerra, como 
en cualquiera otra comision propia dc su profcsion, 
rnk que cl sueldo que le esté scfialado. Si en tiempo do 
guerra trabajan, en tiempo de paz descansan y gozan 
del mismo sueldo Lo demás, Señor, cs recargar á la 
Nacion con lo que no puede pagar En la marina parti- 
cularmcntc, suben mucho csos sobrcsucldos; hay capi- 
tan de navío que goza por este medio de 80.000 rs. 

El Sr. OLIVER: Sefior, lo que acaba de decir cl 
Sr. Sanchcz Salvador probaria que los condestables en 
tiempo dc paz dchcriau tener cl mismo sueldo que el que 
SC les da cn ticmpo tlc guerra. Estando á bordo es bien 
sabido que el cargo de la pblvora y cartuchos que se 
les confia, cuyo valor asciende 5 10 6 12.000 pesos, 
cs, como ha dicho el Sr. Rovira, de mucha importan- 
cia, porque son objetos de valor, y que Andos & una 
sola persona que no tuviese lo suficiente para mante- 
nerse, scrian motivo tal vez de una tentacion. Este ha 
sido el motivo dc señalarles doble sueldo, porque cu 
tiempo dc paz no tienen estos cargos. Cn condestnhlc 
es un sargento, que estando cn tierra no tiene máu que 
100 6 120 rs. al mes: conque, iquE comparacion guar- 
dan los cargos anejos al dest.ino de condestable cu 
tiempo de guerra con los que tiene que dcsempofiar co- 
mo mero sargento en cl dc paz? Lo que viene ¿í probar 
el Sr. Sanchez, cs que SC les dcbia dar cl mismo sucl- 
do en tiempo de paz que el que disfrutan en tiempo dc 
guerra; y debe tener en considcracion S. S. que por 
razon dc economía SC les rcducc cl sueldo cn tierra ii 
los 100 6 120 rs. que disfrukln solo como sargentos, 
con los cuales no podrkn subsistir: estAn cn cl SCLIO do 
su familia con estrechez; mas embarcándose, lln crcido 
la Comision, sin faltar ;i la economía, que no podria!l 
subsistir si no disfrutasen ese doble sueldo, que es cl 
rluc dcbcrian tener en todos tiempos. Yo he oido decir 
en algunos departamentos que estas personas son muY 
estimables, y que cjcrccn cmpleos de mucha rcsponsa- 
hilidad. Así que no ticnc comparacion cl sucldo do u11 
sargento de cjí?rcito con el de condcstablc de la ma- 
rina. )) 

Ikclarado el Punto sufkicntcmcntc discutido, 91: 
aprobó el artículo, variando las palabras ((ofIciales do 
cargo de artillería)) cu lnsdc condestables. 

Tambieu SC aprobaron los artículos scñalndos Cn ol 
impreso con los números 123, 121, 126, 127 Y 1287 
que cn el órdcn dc la numcracion actual corresponden al 
109, 110, 111, 112 y 113, y dicen así: 

((Art. 109. Sustituirhn H los comandantes genera- 
les dc artillería los oficiales del pnrque, los Cuales ten- 
drítn íl sus órdcncs el número dc suhnltcrnos que sw 
ncccwrio para cl dcscmpefio de sus funciones, qucdau- 
do, por consiguicntc, sulwiuido aquel cmpISo. 

‘lrt. 110. Habr& una brigada dc oílcialcs cn cada 
dcpartamcnto, además dc los de los batallones , dedica- 
dos principalmcntc ú dcsempci~ar los destinos del Par- 
que, lnboratorio do mistos, fundiciones y otros faculta- 
tivos. 

hrt. 111. h los uficialcs de cute cuerpo uo se lCs 
dar8 niuguu destino que no sca rcspcctivo al mismo. 

hrt. 112. Si algunos indivídu0.c de 61 sc dcstinasc” 
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para escribientes que no sea en las oflcinag dc su cuer- 
po, ser8n precisamcntc dados dc baja en él. 

Art. 113. Los oflcialcs y demás individuos de este 
cuerpo embarcados tendrAn las funciones quo correspon- 
dinn á los dos cuerpos de que SC componen, (5 las que 
en adelante señalen las ordenanzas. )) 

Habiendo la comision suprimido todos los artículos 
del tít.ulo VI, que trata dc cuerpos dc ingenieros cous- 
tructorcs ó hidráulicos, sustituyó seis artículos pro- 
puestos en lns variaciones, que fueron aprohndos, y se 
colocan con la numeracion reformada hassta aquí: 

((Xrt. 114. Los actuales ingenieros hidrkulicos quc- 
dan clcsdc luego incorporados cn la armada con los cm- 
picos que obticncn cn ella segun su nombramiento. 

Art. 1 15. El Gobierno podrá emplearlos por via dc 
comision cn los destinos que tenga por conveniente se- 
gun sus conocimientos. 

Art. 116. El Gobierno provcerh las plazas dc cous- 
tructorcs que crea necesarias, pudiendo optar á cllas 
nacionales y extranjeros de cualquiera clase. 

Art. 117. Se les sefialariln los sueldos B que SC les 
considere acreedores scgun su aptitud y dcm8s circuus- 
tancins. 

Art. 118. Rn las academias est.ablccidas en los de- 
partamentos por el plan de instruccion pública SC au- . 

Tambicn SC aprobó el artículo único tlcl título IX, 
cuya letra es como sigue: 

cthrt. 127. La marina no tendr8 hospitales fijos que 
lc pcrtcnezcnn: sus enfermos ser8n admitidos en los dc 
las plazas ó puertos en que los haya, satisfaciendo dc 
su consignncion las cstnncias que causaren. )) 

Se aprobó el 1 GO, primero del título X, que es como 
siguo : 

w’rrt. 128. La tripulacion dc los buques dc guer- 
ra se compondr;í sicmprc clc gente de profcsion mari- 

mentarA una cktedra da construccion y arquitectura ; nora.)) 
hidrítuliea con aplicacion esta ú las obras dc mar. I lkspues dc algunas rcHesioncs del Sr. Secretario 

Art. 119. Los alumnos dc ksta clxc tcndrln cn los ’ del Dcspncho dc Marina sobre que se autorice al Go- 
arsenales su cscucl:ì de delincncion y do prktica á car- bierzo para proveer dc mariucros por sí solo cu un caso 
go del constructor h quien se impondrá esta obli- imprevisto, !I propuesta del Sr. Presidenle, se mnnd6 vol- 
gacion. 0 ver ;í la comisioli cl art. 161 del impreso. 

SC aprobaron los cuatro artículos del título VII, que j Sc aprobaron los artículos que on el impreso se dc- 
trata del cuerpo de pilotos, y son cn cl impreso los 152, marcau con los números lG2 y 163, y tìiccn así: 
153, 154 y 155, añadic’,ndose cu el 153 ;í propuesta del / ((hrt. 130. La marinería se compondrtí dc tres cla- 
señor Scerctario de Marina. deslxws de la Dalabra aj*rna- j scs, que ser;in marineros awntajados, marineros y gru- 
dn, las de ((dospues dc hecho ei arreglo do eetc cuer- 
PO,)) y qucdarou concebidos cn la forma siguicntc: 

metes. 
Art. 131. Los priltleros gavieros de cada uno de los 

palos cn los navíos y fragatas, se clegiri’lu dc entre los 
ayudantes de contramaestres. n TITUL 0 VII. 

Cu.erp de’ pilolot. 

((Art. 120. Qucdarhn suprimidos los dc altura, pcr- 
maneciendo los práctico,; cn los puntos y mares donde 
couvollpp. 

Art. 121. Los que no tengan nok de mala conduc- 
ta, y c!stUn cn servicio activo, se incorpornrk~ Cn el 
cuerpo general dc la armada dcspucs dc hecho cl arrc- 
g10 tlc este cuerpo: los prirnwos pilotos en 1:~ clas dc 
lwimcros tcnicnbs dcspucs de los actuales tcnicntcs do 
navío y fragata, el que no lo sca: los segundos y los tcr- 
Cw09 que tcngau sois afios do grado y además SC cxa- 
minen en los estudios que en cl dia se exigen para ser 
Scgundns, 6 la clc segundos tenientas dcspucs de los 
actuales tenientes dc navío y fragata; qwdando los 
(lemk cn su clnsc hasta que cumph estas circuns- 
tauci~. 

Art. 122. Los agregados scr:m despedidos del scr- 
vicio, pasando A continuar sus estudios con preferencia, 
si les acomodarc, en las cscwlas náuticas; y qucdarkll 
desde luego suprimidas las academias de pilotos eu los 
(lcpartamcntos. 

Art. 123. Mientras duren en la armada indivíduos 
que hayan pertenecido al cuerpo dc pilotos, se procura- 
r6 en los sois niios primeros siguiclltcs que 110~1~ cada 
buque de guerra, cuando salga al mar, uno ó tlosdc cs- 
tos oficiales ejerciendo particularmente las funciones de 

piloto, pero sin que 10s primeros tcnicntcs por cl10 se 
hallen exentos de la obligacion que SC Ics imponc de 
llevar la derrota. 1) 

En el título VIII se aprobaron los artículos que cn 
cl impreso corresponden al 156, 157 y 15S, del tenor 
siguiente: 

«.‘Lrt. 124. El cuerpo dc capellanes de número dc 
la armada SC suprime. 

Xrt. 125. Las vacantes que este cuerpo vaya tc- 
nicndo no SC rwmplnzarán. 

Art. 126. Para hacer este servicio cn los buques y 
arscnalos dc la armada SC nombraráu capcllancs provi- 
sionales, quemientras estén cmploados, goznr&n las gra- 
tificaciones que los actuales de número, y cl sueldo se- 
iialado por las Córtes.)) 

Suprimib In comision los artículos 164 y 165, y SC 
aprobaron los restantes del título X hasta el 182 con 
la especial reforma que hacian las variaciones cn cl 169, 
quedando concebidoa en estos términos : 

((Xrt. 132. Todas las veces que la marinería con- 
curra al servicio, se le asignarii U cala Uno la plaza tic 
grumete i, marinero, scgun su suficicucia, tcnicntlo cn 
considcrncion la que nutcriormente hayan dcsempcfiado 
cn lxijclcs dc guerra. 

Art. 133. Rl scfialamicnto dc estas plazas. Si fucrc 
rn tlcpnrtnmcuto, SC harB por cl comandantc ~cncr:~l 
lcl arsenal, pr&vio ca;imcn dc aptitud, que sc vcrilkn- 
r;í A prcscncia del comnndnntc dc 1)UqUC.S tlcsnrrimlos, 

jor cl contrnmn&re dcl nrscunl y otros dos prinicros 
wntramwstrcs nombrados cn la ocnsion : si en WCII~~- 
lra, por el comantlnnte de ella, dcspucs de igual c!s;i- 
ncn, que prcscncinïií cl mayor wncral, y que vcrili- 
::ir& cl coiitraiii:lcstrc tic la cscuntlra y otros (10s pri- 
neros nombrados cn la oc:lsio~~. Rn 109 bUqUO9 SIlClkN, 

!l e?tanicn scrS presenciado por cl seguwlo comautlnntc 
r’ dos oficiales de mar, y cl señalamiento ser6 clc su co- 
naudnntc. 

hrt. 134. El ascenso íL marineros nvcnttljados serb 
)rivatirarncntc de los comandantcls de los buques, prc- 
zdido exámen prbtico, que SC c!fcctuar8 por los oflcin- 
cs de rnarincría tlcl buque, presidido por 01 comandan- 
c 6 su scguudo. 

Ark 135. Los marineros aventajados conservar8u 
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siempre su plaza mientras no sean despedidos, y como 
ta&, pasarán k otros buques ó arscnalcs. 

mero de buques de que deba constar la armada y ú lns 
nccesidadcj: dc los arscnnles. 

Art. 150. Loa contram:lestrcs ser&1 pcrmanentcs CI) 
los buques. tanto armados como desarmados. 

Art. 151. En el caso tic que el desarme tlcl buque! 

Art.. 136. Cuando se armen buques, si en cl arse- 
nnl hubiere marineros arcntajados, SC Cmbnrcarlín has- 
fa completar cl número del reglamento. y el comaudan- 
te completará tan solo los que le f¿alten. 

-4rt. 137. Se procurará cí-itar cn todo lo posible los 
trasbordos dc In clasc dc nmrincros, quedando absolu- 
tauwntc prohibidos los dc los aventajados micutrns el 
huquc pcrmanezcn armado. 

hrt.. 138. Todo indivíduo dc mar de cunlquiwn cla- 
AC que sca, durnlitC cl tiempo que pcrmnncciorc! en cl 
servicio, guardar;:L á los oficialc dc guerra y dc marinc- 
naría y B los guardias marinas la mb completa subordi- 
cion, Usí Cn tierra como CL l~ordo,qucdantlo sujetos por 
su infrnccion ú las penas dc ordcuanza. 

Art. 139. Los mariucro$ voluntarios, scan necio- 
nales 6 cstranjeros, podr<m ser admitidos Cn Cl servicio 
dC los hajeies, asignándolc~ la plaza que mcrczcan sc- 
gun su aptitud y conocimientos, y no se admitirtín por 
menos dc dos anos. 

Art. 140. Los reglamentos scfialarán las brigadas 
cn que SC ha de dividir la marinería, sus funcioucs y 
disciplina, y el t.raje que dehan vestir. 

Art. 141. Los marineros y grumetes conscrvar&i 
sus actuales goces, y los marineros aventajados disfru- 
ta& el que en el dia los artilleros ordinarios. 

Art. 142. Si despues de complotar los aiíos dc? ser- 
vicio que lc corresponde, quisiere algun marinero con- 
tinuar cn él por tiempo dctcrrninatlo, que no sea menùs 
dc dos anos, recibir& una graiiticacion proporcionada & . . 

sea de rnA.3 tlC tres anos, SC rclevwín alternativamCUk 
para servir en los huqucs dc servicio activo de mar. 

Art. 152. En tiempo dc paz, y no siendo nbsolutn- 
mcntc nccosnrios aun en 10s nrsennlcs, podrií la mitatI 
dc los olkialcs dc mnrincría de los buquw dcsnnn:l- 
dos cmplenrsc en los buques rucrcantes, tlisfrutnntlo CI 
tercio dc su suoltlo, solicitnI~d0 para ello cl permis) del 
Xlmirantazyo por cl conduck dc sus jefes. 

h-t. 153. So procurara eli tiempo de pnz numcnt;jr 
las dotaciones de los huqucs de guerra dc oficiales tlt* 
marinería para proporcionnrics mayor Cjcrcicio tlc 91 
profcsion. 

Art. 154. DC cntrc los mnrincros aventajados dc In 
tripulacion del buque clcgir# el comandante los ayu- 
dantes dc contramacstrc, scgun el número dc rcgla- 
mcnto, los cuales no dcbcrbn ser trasbordados ni tles- 
cmbnrcados, sino por enfermos, mientras su buque est6 
armado. 

hrt. 155. Para optar b las clases dc tercero, scgun- 
do y primer contramaestre, debcriín examinarse públi- 
camente de la prrícticn dc las maniobras y faenas yuc 
SC ejecutan á bordo y cn los arsenales, segun las rcspec- 
tivas clases. 

Art. 156. El Almirant.azgo, cn vista dc la censura 
que dc estos ex;ímcucs darán lua respectivos jefw pro- 
vcer8 cst;ls plazas, cspidienc!o ;í los agraciados el nom- 

cstc ticrwo y tL las circunstnl~cins cu que se enganche,. 
hrt. 115. 

bramicnto corrcspondientc. 
Todo hombre do mar que so inutilice en I Art. 157. En los arsenales presidirA los csámcucs 

tirminos do no poder ejercitar SU profesion, y los que ; oI comandalito & buques demrmados, y scráu adcmús 
so inutilkarcn cn combate ci en faena marinera extra- ’ examinadores el primer contramaestre del arsenal y otros 
ordinaria y arricswda, gozarán por inválidos 10 mismo 0 cinco primeros contramaestres, que cn el acto sc cle@- 
respect~ivamcntc que cstG acordado k la3 tropas del rj& r;ín á la suerte. 
cito. Art. 158. En escuadras nombrará el alrniranto de 

Art. 141. El comandante del buauc. cn iunta con / 
-, ” ellas cl cnrjitan de mimera ciase aue haya de presidir, 

sus oflcialcs, calificará lo extraordinario, importante y 
expocsto dc la faena marinera dc que SC trata en cl ar- 
tículo anterior. 

y seis con^tramaestr& primeros qué deban concurrir al 
cxkmcn, sacado3 estos últimos á la suerte; y en uno y 
otro caso SC harii notorio por la órden general. 

Art. 145. En junta presidida por cl mayor general 
tlci departamento, aunque sin voto; y conlpucsta del 
cirujano 6 ayudante del departamento y cuatro facul- 
tativos rn6.3, nombrados cn la ocnsion, sc calificar& Cn 
todos los casos el Cstado de invalidez que SC exige por 
cstn ley. 

((hrt. 146. El que habikndose distinguido notablc- 
nwntc cn faena importante y nrriesgada del servicio 6 
ru combate, y por rcsiiltas no quedasc: inválido, le pro- 
pontìr;ll cl comantlantc, oyaido ;i la oficialidad, al Xl- 
niirantazgo, para que Ic consulte A S. M. para cl premio 
:í que lo juzgue acreedor. )) 

Del título XI sc aprobaron los artículos que cn cl im- 
preso estím sciinlados desde cl núm. 183 hasta el 198, 
supri~ui~r~dosc? cl 189 J- 196, que dicen: 

((Art.. 14’7. Los oflcinles dc marinería formariín un 
solo cuerpo, cuyo número y aaignacion do departamen- 
tos fijari cI hlmirautnzgo, sicrldo su jcfc particular cn 
nquellos cl dtrl arscwal. 

Art. 148. Este cuerpo se compondría de las clases 
dc primeros, segundos y terceros contramaestres y ayu- 
dantes de estos, los cuales scríw cvcntuales, como aho- 
rn los pntroncs. los que scriín clcgitlos dc esta claac. 

Art. 149. El número clc los indivítluos do las tres 
clasce primeras de este cuerpo será proporcionado al nú- 

hrt. 15!). Los almirantes de escuadra cn países re- 
motos, y en GISO necesario, podrán, prkvios los exárne- 
ncs, habilitar cn cualquiera de las clases, dando Cuenta 
al Almirantazgo, con rcmision de propucstns para su 
resolucion; y los hnbilitdos de este modo gozarán CI 
sueldo de la propiedad durante el tiempo en que lo 
fueren. 

Art. 160. Los capitones dc buques sueltos en paí- 
ses remotos, y hasta tener proporcik de reemplazo, PO- 
dríin habilitar para terceros contramaestres fr los nyU- 
clantes mAs aptos de su dotacion. )) 

de leyó el 199 del impreso, que dice: 
((Art. 16:. El sueldo dc los primeros eontramncstrC3 

sería de 600 rs. mcnsualcs, y cmbnrcados Co11 cargo, 
000; cl dc los segundos 400 rs. mcnsualcs, y cmh:u’- 
cados con cargo, 600; y cl de los terceros 300 rs., Y 
cmhnrcados con cargo, 400, y los ayudalltc:s 160 rp. 1) 

Drspucs de la icctura de esto artículo, oXpUS tbl Sc- 
COr I~~OSCOSO que dcsearia Saber Si habia alguna difCrCn- 
cia entre los sueldos que disfrutaban antes estos Clu- 
phtìos y los que ahora se les stti~aIaban, x si disfruta- 
1~1 raciones dc mar i, alguna gratiflcacion por su dc3- 
tiuo. 

El Sr. ROVIRA: RI sueldo do los primeros ContW- 
maestres actualmente es de 300 ó trescientos y tantos rea- 
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lee. La comision, cn la legislatura pasada, tuvo Á la vista 
una rcprescntacion que hacia cl cuerpo do contramacs- 

siempre SC lc considera armado, ó dcbc considerársele 

tres, pidiendo aurncnto de sueldo en paz011 ;í ]a esc;~s(~z 
;í 10 menos La compnrscion que desea cl Sr. Snlvadol 

dc &sto, y ha ~p~~~~hado esta ocasion tlc la loy org;í- 
no la ]~odrk 1Wcr ahora do memoria, porque no recucrtlo 

iiica para proponer H las CGrtcs cl aumcuto ; pero H fin 

n& que t>] Sucldu de los primeros contramaestres, que 

dc que rcsulhsc menos gravado cl Estado, crcycí que 1 
CS de 15 duros cn ticrrn y 30 R bordo, mb la racion cn 
uno y otro caso. Para que csc aumento que se proponc no 

wnvcndrin aunicntar Cl SUt!l~lO Cll tierra y cstinpuir ]a I grave tanto a] Estarlo, (]ice ]a c0misi0n que se su])rima 
racion que goza cii arscnaks la inarincría, como SC: dice I 
cii cl articulo siguicntc. La coinision conoce quc cst.s 

la racion cuando esth t1escmbarcatlos, porque quit.ar- 

cs UIM clasc muy iutc~rcsnntc & bordo: cs la Ilnvo de la 
las il bordo cs imposible. La comision ha creidoquc au- 

disci])lina rnarincra tanto respecto tlc la gente, como tlcl 
montando el sueldo no habia necesidad de la racion, y 

u]);wjo y trabajos; por 10 cual cs dc opinion que de cs- 
que wria más convcnientc y más útil al Estado que lo 

ta chsc do 0ficMcs de iuar convicnc tenor ])ocos, muy 
que podia valer la racion SC Ics diese cn dinero, por- 

ilItclig=clltcs y bkn l~:~gwlos, que cs lo que succdc cn 
que así cra un tanto fijo el que la Xacion pagaba; y 
s:~l~~~os que cn cbsto dc racior.cs SC dcbc ccunomi- 

todus las naciones tic Europa, y por eso ha creado 1:~ zar cuanto sc puetla , porque tanto en mar corno cn 
clase de ayudantes do contramaestre, que solo gozan 
suc~ldo mientras cstln en servicio y luego SC despiden, 

tierra hay una porcion dc cuentas, ya por razon rlc 
tlesuwjoraa, ya por cl tanto por ciento de mermas, ct- 

con cu~w medio no cs necesario que SCR tan crecido el cctcra, de ruodo que viene esto ;î salir más caro. Lu. 
nútwro tic coiitramacstrcs. Pero ktos, que cn cuanto á comision ha crcitlo que quitando la racion vcntlrk i\ scr 
la marinería son como sargentos primeros tic compniiía, unos 6 6 7 duros al mes cl aumento de sueldo cii 
y cii cuanto ä la parto facultativa son cl alma dc las tiwra, aumento que ya ellos habian solicitado por 10 
maniobras, creyó la comisiotl que tlcbian ser intclligcn- 
tcx; y que para que hubiese hombres que SC: dcrlicasen 

; bajo de sus asignaciones: pues 15 duros que tienen (los- 
embarcados, mís 5 ó 6 duro3 que valdrá la raCiorl, 

H los couocirnicntos ncccsarios, cra preciso prcscntarles compone~i unos 21) 6 22 duros. Conoció la comision que 
ulgcu~ inter&, supuesto que no snlcn de In cIasc, y cs : cl suclrio efcctivarncutc para la clasc tic hombres c]uc 
cl tkmino de la carrera á que pueden aspirar dcspuw son, la experiencia y trabaj0s que necesitan, atendicu- 
do largas navcgacioucs, dc muchos años do servicio y I do íi que es cl límite de la carrera, era muy escaso; y 
de sufrir las hnt.allas que se les proporcionan. 1 contando con cl sueldo y racion que disfrutan actual- 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Yo dcscarin, como , mente, lo que les viene á aumentar desembarcados, esto 
cl Sr. Moscoso, un catado comparatiro dc los haberes j es, en los arscnalcs, en donde no est.an ociosos, Dow uc 
que gozaban antes; cuinto tcnian de aumento por ra- 
ciones, embarcados; si esto era desde cl dia en que se 
SC les destinaba al buque ti si desde que salian del puer- 
to; ti si e1 tiempo que están cnlmhía se les cuenta igual- 
mente: porque parece que puramente debia ser cl tiem- 
po que eSti cn campaila y no en el puerto; pues si está 
veinte tlias la tripulacion en cl puerto, es como un ejér- 
cito desarmado, que no SC le cuenta de campafin mcís 
que desde que SC empiezan la3 hostilidades. A bordo no 
SC gasta apanas nada, Señor; no hay oficial que mande 
6 bordo que no so haga rico: digo rico, porque con Ias 
raciones y lo que SC les daba por vía de criados se nian- 
tcninn absolutamente. Asi, dcbia haber un estado com- 
Imrativo dc lo que teninn, y tic cuiíndo cmpczaban e 
gozar lo que se les daba por razon de embarcados, para 
poder doterminar si han d(: aumcntarsc esos haberes: dc 
ot.rn manera aprobamos á ciegas. 

El Sr. ROVIRA: Yo creo que el Sr. Salvador no 

habrá navegado y le habrlín contado mucho do riquc- 
za3, porque oigo hablar frecuenkmcntc en cl Congreso 
dc esto dc riquezas de los oficiales de marina; y H la 
verdad.. . no quiero seguir. Los primeros contramaes- 
tres he dicho ya que tienen 300 rs. de sueldo; embar- 
cados gozan el sueldo doble por el cargo que tieneu. 
Adcmiís, desembarcados disfrutan sobre el sueldo senci- 
llo la racion de armada diaria, y cuando navegan, adc- 
m;‘rs del sueldo doble, gozan la racion do armada tam- 
biou diaria. La comision sabc lo intcrcsantes que son 
ost:rndo á bordo, y los conocimientos que 3c necesitan 
pnnl cl dcsempefio de las funciones dc un contrnmacs- 
trc. Yo apelo B todos los seiíores, no de marina, sino del 
coniercio que hayan tenido buques, para que sc sirvan 
decir lo que vale un buen primer contramaestre, ccímo 
so paga, y si se forma cn el tiempo que Un recluta: os 
nicncster treinta 6 cuarenta aiíos do navegncion, tlc cx- 
]~crioncia y do todo lo que la navegacion truc consigo 
sicmprc que cl buque osti: armado; y al buque de guerra 

cn ellos SC arbolan los buques, están cn los obratlorcs 
de recorridas, cuando SC ofrece se sube un navío ir la 
grada, están entrando contínuamcnte cn los diques, y 
ocurren otras mil operaciones, do modo que uo esthn 
allí ociosos los contramaestres; pero al cabo nunca Sc 
ha considerado entre los marino3 como campana el ser- 
cicio de los arsenales; lo que les viene B aumrntar, tli- 
80, son uno3 8 pesos fuertes, 6 cosa así. El aumIitu 
que les hace para cl mar cn razon del cargo que tic- 
11011, cs el mismo que disfrutaban; A saber, 300 rs. y la 
racion, porque esta ya he tlicho que nosc puede mouo~ 
de darla. 

El Sr. OLIVER: Añadir& una explicncion. Yo uo 
podré comparar cl kado de sueldos que se proponen con 
los que se pagaban á esas clases; es un dotal1 que no ha 
hecho la comision: maslo hc comparado con lo que cn cl 
corncrcio 6 navegncion mercante se paga. LO que aquí 
SC proponc para los ayudantes son 160 rs., y scgura- 
mente no SC tripula ningun barco en el dia cn que cl 
simplo marinero no gano más. Atiadiré que yo mismo 
hacc tres afios oquipk un buque para la hmkica COII 
más sueldo para los marineros que cl que aquí SC seña- 
In parn los terceros contra-maestres; y esto no e3 utl 
caso extraordinarfo sino muy comun. Sofior, cn mi cou- 
copto, segun lo poco que conozco la materia, los contra- 
maestres son la parto mií3 principal para ilquCllo (10 (]Uo 
mks cuidamos 6 de que más debemos cuitlnr, que es 
In couscrvacion dc los buques y su buen gobiorno; cs 
rlecir, su couservacion, su buena dircccion, la policía 
dc la tripulacion; porque al cabo los oficiales militares 
110 pueden estar entre las tripulncioucs; pero sí los COII- 
tramaestres, hombres todos que para llegar á esa cln- 
wueccsitan hacer una carrera de muchos anos, como 
118 dicho el Sr. Rovira, y que es necesario que sufran 
:sámcncs rigorosísimos dc operaciones y trabajos q uc 
110 se aprenden cn poco t,icmpo. Por consiguienk, la 
kcion no dcbc! escasear ti esu benemkrita clase unos so- 

159 
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corros que ncccsitan paro poder subsistir, porque 10: 
departamento3 cn que cstAn, cn punto á 103 comestibles 
sOn caroy, y no cstb en sus facultades trasladarse i 
otros. La mayor parte do ellos son casados, y acas( 
conviene que lo scan. Ya digo, cada uno do estos, SC~UI 
cs más 6 menos bueno, SC lo paga muy bien cn los IN- 
C~UCS, porque el principal cn cllos cs el contramacstrc 
COIIIO 10 tengo yo experimentado. Un simple guardiar 
C~UC no hace m6s que catarse cn un puerto sin &S tra. 
bajo que tener las llaves, no SC adquicrc por monos dc 
2, 3 y aun 4 pesetas dinrins. Así, puw , esa clasc, solc 
l,or la penuria en que nos hallamos, pucdc quedar cor 
dotaciones tan escasas: yo mí13 hubiera querido q~t 
tio los numentusen. Ya hc dicho que lo puedo conk 
parar coh lo que cn la navegacion mercante sc pn. 
ga, como que B mí mc cuesta tic mi ?~ol3illo. ConozC( 
que los contranincstrcs do IR marina cspaiiola son di:: 
uos scgurwncntc do la mayor cstiniacion: los hay ca- 
1~~s do competir con cuantos tengan las dcmks nncio- 
nos;, y acaso podernos comparar esta clasc cu ventajr 
nuc3trrr con la marina inglesa; y SC al fin do SU carrc- 
ra la cstrcclwz con que viven. Yo los rccomicndo ti la: 
Ctirtcs como hombros muy intcrcsantcs, y que dc clloZ 
tlclwntlo que la tripulaciou do un buque sca cual dche. 
110 solo cn lo físico sino cn lo moral: ellos son los que 
cstiín contínuamcntc entre los marineros, y dc ello: 
lw~~tlc cl buen descmpcño de todas las operaciones, y 
wplwc todo dc aquellas maniobras tau ncccsarias paro 
wlvarsc on un momento do peligro. Acaso los sslva- 
montos que SC han experimentado en grandes conflictos. 
cltu 100, los OO so dchen d la hnhilidatl do los contra- 
xn:wstros; porque no bnsta mandar; es mcncstcr que SC 
pueda ejccutnr, y ellos son los hombres dc la ejccucion; 
ollos son los que hacen nqucllas maniobras arriesgadas, 
como yo hc visto, que parecen un asombro dc la natu- 
rhm; y sin cllos no cs posible salir muchas veces dc 
los infinitos peligros dc la navegacion. n 

El Sr. Secretario dc XwiíM añaditi que solo hacicn- 
{lo ~oIll1nK1CfoIl ch! estos cmploados con los del ejórcita 
51: Wlia creer que las dotncioncs fuoscn cxcosivas, por- 
(lUo, WlllO hablan dicho los scfiores preopinantes, oran 
los homhrcs tic mar mSs útiles 8 indiapcnsablcs, y sobro 
t,otlo. 110 aspirahan B mayor ascenso. 

1)oclarado cl punto suflcientcmcntc discutido, y vo- 
tado (‘1 artículo por partes, como solicitaron algunos sc- 
fiws, sc almM 011 todas cllas. 

Tambien 3c aprobnron los articuloa 200 y 20 1 del 
unlww, que dlccn: 

((hrt. 162. Solo so abonark racion dc nrmada á es- 
bs indivítluos on los buques armados. 

Art. 163. Para 01 cstablccimicnto dc oste plan pre- 
Mcrú una reforma, sogun ostA prcvcnido cn cl titulo IV 
do okialcs. h) 

sc *0Y6 01 202 do1 improao, que dice: 
cthrt. 164. Las plazrre dc primeros, scgunticw y tcr- 

wro3 Cwtramaostrcs do ar.scuah y el dc recorrida se 
I1~VWrfUt por cl Altnirntttazgo ett los oficinlcs do mari- 
n0ría do la c1a.w clo primeros contrnmaostrca mCIs bc- 
tl~‘nk+hs y dc tuha intuligowia, y Crozarán cl sueldo de 
!‘N IX : Cl wgundo v cl do rccorrida 801) rs., y los tcr- 
wros 700. ,) 

. 

El Sr. Smchc: R~latufor tqmn que ti0 podin mwos 
de rcidir IR twccsidr~d de que so prwntase un estado 
coVarativ0 do los sueldos, para ovitnr el proccdcr sin 
(‘1 d~kl~~ couocimionto 0tt uu asunto tan itltercsrrntc. 

Convino 4 Sr. Olicw eu que sc‘ auspw!icsc la rwo- 
*uCiou del artículo hasta verificarse así, y cn seguida 
dijo 
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El Sr. BZOSCOSO: Parece que la comision conviene 
en que vuelva ir ella cl articulo, y cntonccs renuncio la 
palabra. Pero iba 5 manifestar que para resolver sobre 
la cantidad dc 52 rs., SC mandaron reunir dos comisio- 
ncs; y á pcsnr dc que estoy muy convencido de la ial- 
portaucia tlc los bcncméritos indivíduos á que SC rofiorc 
cl artículo, porque he nacido en un departamcuto, sin 
embargo, 110 puedo menos de observar que ignoramos 
todos nosotros 5 cuánto nsciendc cl total dc las Cautida- 
des que votamos; cantidades que han dc figurar cn los 
presupuestos de los años vcnitlcros, y que anuncio des- 
dc ahora que qucdnrím sin satisfacerse, porque 110 per- 
mite ciertos aumentos el estado cconbmico dc la Ka- 
cion. 

Yo S6 bicu lo que pasa cn los dcpartamcntos: sC 
que cs la clasc que ha sufrido rn& las privaciones do1 
Estado; pero aun los sueldos rluc gozan en cl dia no sv 
les pucdcn satisfacer, y si por cstc artículo ntlquicrcn 
un derecho á sueldos mayores, SC verá cn mayorca COU- 
flictos la Tcsorcría. Así, dcscaria que se dijcsc: ((los suel - 
dos 6 aumentos propuestos cn los artículos 199 y 202, 
deben asccndcr h tanto;)) y subrcmos si esta partida 
puedo aiiadirse ú los infinitos gastos que tenemos OII 

las actuales circunstancias, porque seria una razon para 
desaprobarlo on cl din y nprobarlo para cuando nuestro 
cstndo cconórnico lo permita. .k4, mc opongo por altora 
A la aprobacion do1 artículo, sin poder decir si cs justo 
cí no, porque necesito otros conocimientos que no tengo 
cn cl momento. 

El Sr. OLIVE& Diria muy bicu cl Sr. Moscoso si 
se hubiese do dar csc aumento 5 todos los que hay cu 
csa clase: yo mismo, ilSí como la he rccomcndado, hU- 
biera pedido lo contrario. Mas 01 art. 20, que ya cst;i 
aprobado, dice: (Le le@.) Luego aquí no SC trata sinodc 
aquello3 que sean ncccsarios para el servicio do la ar- 
mada. Yo creo que serán escogidos hombres que mcrc- 
ccr!m mucho lo que las Cúrtcs acaban do conccdcr, y 
que cl Erario ganarS m8s cn que los que sirven al EY- 
tado y le sirven bien, sean bien pagados, no sicudomk 
:le los necesarios, que en que scan muchos que no 1~: 
sirvan tan bien todos y sean mal pngados. Este ha sido 
:1 espíritu dc la comision; ma3 yo mismo alabo cl Cd0 

ie los Sres. Diputados que clcsoan adquirir csa noticia; 
y así, la comision repite que sc allana A que SC SUSpCIl- 
ia la discusion dc este artículo, hnsta que el Sr. Secrc- 
;ario de Marina pueda proporcionar la noticia quo Sc 
1petecc. )1 

Así se acordó con dicho artículo y cl siguionte. 
So leyeron y quedaron aprobados los articulo3 20 i 

y 205 del improso, que dicen: 
((Art. 165. Todo oficial dc marinería que ú los Co- 

locimientos dc su profosion una los de matricula y Pi- 
otajc que SC exigen Ií los guardias marinas, exccljto Cl 
dgebrn, acroditimdolo entre los examinatlorcs estable- 
:idos cn el art. 41, título III, podrú ingresar en la ar- 
nada dc segundo teniente. 

Art. 166. La3 jubilaciones so arreglarán á 103 ano3 
lc servicio, haciendo la distiucion de impoaibllidado; 
:n guerra cí faena marinera; todo scgun cl reglamento 
*uc SC cstablczca.~, 

Igunlmcntc fueron aprobados los artículos 206 
r 207 del título XII, cuya letra c3 la siguiente: 

((:\rt.. 167. LOS calafates y carpinteros do ribera 
,vccindados cn las cost<w que ejerzan su oficio, se alis- 
arnn cn los respectivos ayuntamientos, qucdaudo excIt- 
os del servicio del ejkcito y obligados hasta la edad 
Ic 40 ahos á concurrir al dc la anuada para cl de lo3 
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arsenales y bajeles, sicmprc que fucrcn convocados con Xrt. 175. Est.os cmplcos SC ohtendr$l por cx:imc~~ 
arreglo h la ley dc 8 de Octuhrc dc 1820. 

Art. 168. 
público de la idoneidad y dem!w circunstancias dci prc- 

En su nlistnrnicnto so procedcrrí cn la tendiente, presidido por cl primer constructor, con asis- 
misma forma que en 01 dc la mnrincrín, formírndosc al tcncia dc los demhs constructores y otros dc las clases 
intento una sexta lista da esta clase. )) superiores ;Iì iadcl pretcndicntc, hasttl cl número do siete 

Sc 1cyG el 208 del impreso, que dice: si las hubiere. 
ctAl+. 1GD. Las demás clases dc macstrnnza, como kt. 179. La idoneidad 9c califkar8 á pluralidad 

hrrreros, vclcros, faroleros y armeros, solo se considc- I absoluta tic votos sccrctos. 
rarin exentos do1 servicio CII cl cjCrcit0, mientras lo ! brt. 180. Pcrmancccr~m como hasta aquí las clase?; 
estcn cn actual y cfcctiro cn los hajclcs dc gucrr8.j) / de maestras mayores dc carpinteros , de cnlafatc!~, de 

Acerca dci contesto de cstc artículo rellcxiomí cl SC- i velas, etc., como tambien los capakes y 109 ccìl~os. )) 
Nor Sccrctario del Despacho dc Murina que en kstn no ! Tatnhien se aprobaron 10s artículos siguicntcs desdo 
csistian matriculados cn ciosc dc operarios rnb que I cl 222 del impreso hasta cl 254 , quitando en todos 
los caiafatcs y carpinteros, pero dc ningun modo los IU pnlnhra comisario, y poniendo cu su lugar la de con- 
hcrrcros, fdrolcros, etc., y por consiguiente, que no SC tndor, cn esta forma: 
contaban como ilitlivíduos tlc maestranza. ((hrt. 181. El mando universal dc cada uno de los 

Cuntcst:~ cl SY. Rocira que c~n nsí; pero que el áni- ’ 1 arscnalcs dc los dopartamcntos cstarU al cargo dc 1111 
IINJ dc la comision cra, tanto cl cstimulnr k que SC prcs- I oficial dc la clase dc nlrnirantcs con la dcnominacion d(: 
tasen al trabajo on los buques do guerra, como cl cvi- comnndnntc gcncral, Cl cual rccibir:í las círticncs tlirec- 
tar que cn medio dc uua fncna cí recorrida putlicscn tnnwntc tlcl Ministerio y del Almirantazgo, y ser& 01 
quittírsolcs unas personas que los Cran intlispcnsahlcs, conducto por donde se dirijan los jefes del arsenal pnra 
y que por cso ndvcrtin cl artículo que solo cn el casodc todos los asuntos relativos 5 sus respectivos ramos. 
hollarso trabajando, scrian esccptuados. Art. 182. El ahnirantc? dcl departamento , si fuere 

El Sr. Palarea expuso que sin embargo dc conwn- mlís graduado cí antiguo que cl comandante gcncrai, 
cerle Ias razones del Sr. RoTira , convcnia cvitnr todo será inspector del arsenal como ticlegado do1 Almirau- 
fraude, y al efecto fijar un tErmin0, como, por ejemplo, tazgo, pero sin entorpcccr ni cntromctcrsc cn las fun- 

I cl dc seis mcscs, cl cual SC exigicsc dc trabajo anterior i cIones del comaudantc general , vigilando úuicamcntc 
cn los hajcles para estar rento del servicio tlcl ojFrcit0. sobre cl curnplimionto dc las cjrdcncs , y rclwcscutaudo 

Avirtud dc wtas rcflcsioncs, convino la comision cu i al ,\lmirantazgo las faltas que notare. 
que volvicsc á ella cl artículo para retloctnrio dc IMCVO, j Art 183. Tondrú cl comandante gcncrai 6 sus cír- 
.v así SC acord6. dencs para el descmpcllo dc los difcrcntcs ramos del ar- 

Sc aprobaron los demás do1 título hast:d cl 220 in- i scnal los jcfw siguicntcs: 
clusivc, suprimiEndoso por la comision cl 213 y 221, y ’ El comandante dc huqucs desarmados y marinorja, 
urrcglándosc el 2 18 ;í las varincioncs; quedando concc- 
hitlos c’n esta forma: 

j que swí un capitan dc primera clase. 
El director de pcrtrcchos nnvolcs, idem. 

((:Irt. 170. Continuarán suprimidas c11 ndclontc, ?’ I El dircct.or tlc construccion ó jafc da loì; itlgonicros. 
sin perjuicio tlc lo.5 que actualuwnte las disfruten , fas El comandante del parque dc nrtilicría, tcnioute CO- 
viudcdadcs 6 inv:ílidos dc la maestranza, y so10 gozart’m ronel. 
estos cn caso dc iuutilizarsù cn cl servicio do bajeles 6 El comisario del arsenal. 
cn acciones dc guerra. El interventor de idcm. 

Art.. 171. Li inyaiidcz 3’ las circunstancias del ser- 
vicio cu que SC huhicsen inutilizado, se cnlificarií cn la 
misma forma que se ha dicho cn los artículos 180 y , 
Id1 , y nuuca cxccdcr8 tlc solo cl sucldo respectivo de ’ 
oulharcado cl que Ilaya & gozarse por inv;íli(los, wgun , 
la clnsc ií que cl agraciado corresponda. 

Xrt. 172. Los jornales cn los arscnaics sc arregla- 
r:ín Z’L las circunstancias del país, dc los tiempos y de la 
9ufkicncia dc cada individuo. 

Art. 173. Todos los operarios y demás inrlivíduos : 
cmplcados cn las ohras de marina cstnr:ín ~uhordinndos I 
ú los iugcnieros constructores cn cuanto pcrtenczca B 
Sus pcculiarcs oficios ú profcsioucs. 

hrt. 174. ;\ los aprendices dc carpintero tic ribera i 
sc los cnseiiará prccisamcntc ir calafatear cl último año i 
tic su aprcndizajc. 

hrt. 175. A todoslos nprcndicas, concluido el aprcn- i 
dizaje, se Ics 1ihrar;i certificncion dc su suficiencia por i 
cl comandante clc ingcnicros constructores. 

Xrt. 170. Singnn jorualcro ni pcon podr;í emplear- I 
9e en servicio personal micutras sirvicre en el arsenal. i 

Xrt. 177. IJahrá primeros, wgundos y terceros ayu- ¡ 
’ dantes de con&ruccion , que descmpeiiaKín WSpcCtiVa- 

mente las funciones que ahora los ayudautes de cons- 
trucciou, contramaestres v ayudantes de contramaee- 
trou, gozando los sueldos que disfrutan estas clases, 6 
109 que en adelante se señelaren. 

El guarda-aimaccu general. 
hrt. 184. Cada uno dc estos jcfcs lo 9crB de su ra- 

mo bajo la dependencia del comandante gcncrai, y te+ 
drír :í sus inmctiiatas úrdenos los subaltcrnus que RO con- 
sideren necesarios para cl descnipcfio dc su9 cncargo9, 
quedando sin cmhnrgo 6 los del cuerpo administrrrtivl, 
expeditas sus facultades. 

hrt. 185. El comandante goncral ser:i responsable 
de todo cuanto ocurra y SC cjccutc cn cl nrscnni, ir cuyo 
An tcndrít toda la autoridad necesaria, así como cada 
uno dc 10.3 jefes principalcs cn cl ramo que le cst;í come- 
tido con respecto ú subnltcrnos. 

Art. 186. Se procurarb que el comantll~ntc gc:ncral 
y los domí~s jefes citado9 tengan Bu.9 habitacionw y ofl- 
cinas cbn cl arsenal, procurando igualrncntc (luc aque- 
llas tengan scpnrncion de 109 ohradorcs y alrnaccncs~iaru 
resguardo de Estos. 

Art. 187. El cornandantc: de buques tiesarmat]o~ 
desc:mpcìiar;í las funciuncs que hasta ahora ha cle*m- 
peflatlo el comandante del arsenal. 

Xrt. 185. El cìirector dc pWtreChO8 las dc Bubin+ 
pector, agreg&nJoseie la fábrica de jarcia y Irma. 

hrt. 189. El comandnntc del parque tendrá á 9u 
cargo todo9 loe obradores pdWCiCnk8 al ramo de ar- 
tillería. 

hrt. 180. El director de ~onstru~~ion dempeúerh 
las funciones que hasta ahorn el coma.&& de fnm 
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nieros, en Cuantu no so opongnn h 10 que nuevamente 

SC! establwc. 
Art. 101. Et1 cada una de las oficinas del arsenal 

se llevará un diario de las ocurrencias J- trabajos del 
dia, para poder sntishccr en cualquier tirnipo il la 
supcrioridnd. 

Art. 192. De cada obra que se cjccute cn cl arsenal 
s<: sncarii eu costo y sc pnrticipnrií al Xlmir:~ntnz~o, 
n~anifeS:tandr) las razones dc que sca mayor 6 mrnor cl 
pwsupuest0. 

hrt. 193. Corresponde i cada uno dc los jcfcs. pr6- 
vio csámcll, la ndmision, despido y aumento cn Cl w- 
sena1 do los operarios corrcspontlicntce ;í su ramo, 
obrando cu esto con la aprobacion del comondnnto gc- 
neral, y cn virtutl clc las Jrdcnes que 6,ìt.c les hnyn co- 
municado. 

Art. 194. Cada uno de los jefes en su ramo, y cn 
union con el contador, formardu los prcaupuestos cn 
ticlupo oportuno, pwíndolos al comandante gcncrnl, 
paro que, uuidos todos, los dirija al Mmirnntaz,no. 

Art. 195. Las contratas para g8neros 6 efectos nc- 
cosarios cn 01 arsenal, que deben gencraliztirsc, se colc- 
hrar8n cn junta dc todos loì: jefes dc 61, wrificán~lolas 
COH snticilyada publicidad y subdividiéndolas todo lo po- 
sible, procurando que sean tYcctos nacionales, pns:índo- 
las de~pucs tic cerradas al almirante del departamento 
para cluc coli sus ohwrvacioncs las dirija al -llmiran- 
tazgo y recaiga la aprobacion de S. M. 

Art. 19G. Quedan, por consiguiente, suprimidas las 
juntas dc departamento. 

Xrt. 197. Cuando ocurra el caso de comprar con ur- 
gencia :~lgunos efectos no comprcnditlos en colltratns, 6 
que no haya lugar á ventilarlas, el comandante general 
dcl arsenal nombrará al perito que corresponda scgun la 
calitlatl de la compra que se haya dc hacer, para que 
con el interventor cí persona que este delegare pueda 
hacerse el cxámen y adquisicion do los efectos, espi- 
diéndosclc al vcudctlor la Certificacion con que ha de 
satiskickX!k SU importe en ‘ksorería, acreditando al 
mismo tiempo cl precio corriente por mayor do los mis- 
mos artículos cn el comercio de la plaza en ~1 dia de la 
compra. 

Art. 198. El recibo de todos los géneros se verifl- 
cará prbvio exámen y reconocimiento del jefe del ramo, 
del contador , interventor y guarda-almacen y los 
maestros mayores respectivos, y del comandante gcnc- 
ral, 6 quicncs dclcguen, si sus ocupaciones no se lo 
permiten. 

Art. 199. Las ccrtiflcacioncs que SC expidan por 
consecuencia de estas entregas, han (le ser firmadas, 
además del guarda-almaccn , contador é interventor 
por cl comaLdante del ramo cou cl V.’ B.’ del coman: 
dante gcncrai, y en virtud dc esta ccrtificacion SC ve- 
rificarán los pagos del caudal que SC haya librado al 
efecto. 

Art. 200. La cuenta del arsenal sc Ilcvnri por el 
comisario, con la intcrvenciou del interventor, y todos 
los efectos de cualquiera cepccic estarán al cargo del 
guarda-almacen general, íi cxccpcion de los que SC h:r- 

Ilen fuera del recinto, como In pólvora, pues estos lo CS- 
tarán al de un guarda-almaccn particular. 

Art. 201. Oportunamente se verificarán los recucn- 
tos de los efectos del cargo del guarda-ahnaccn gcncral, 
segun las disposiciones del Almirantazgo, 0 las clcl co- 
mandauto gcncral, cuyo jefe, por sí G por sustituto, y 
el contador é intervcutor del mismo modo, han do as+ 
tir 6 esta operaclon. 

Art. 202. Ln cuenta sc arreglará de modo que, se- 
parando los libros de entrada de los de salida, pueda te- 
nerse un balance para conocer las csistcncias en cual- 
quicr momento. 

Art. 203. Todos los meses dcberhn formarse estados 
de los gkros recibidos y tic los consumidos, y pas:lrs(: 
al hlmirantnzgo por conducto drl comautlnntc general, 
con (lxprclsion 6 nota dc sus vrdorw. 

Art . 201. Por estos estados rncnsunlcs w ha de for- 
mar por cl Almirnntazgo la cuenta anual c11 cl nTm txo- 

nómico, y cuidara de darln toda publicidad. 
Xrt. 205. Para poder deducir el costo dc las obras y 

compararlas con los presupuestos, los jefes de los rn- 
IUOS han de anotar cu todas las papeletas, tlocumctltos 
y libros que han dc tener con cstc objeto, el costo de 
cada cosa; y la misma anotacion han de hacer el guartln- 
almacen, el contador y el interventor. 

hrt. 20G. Lacuenta dc todos los indivíduos dr: macs- 
tranza del arsenal ha de estar radicada y llcvarsc úni- 
camente cn Ias oficinas dc 61, B cxccpcion de la de ma- 
rincría, que SC Ilcvarii cn la contaduría del dcpnrtn- 
nicnto. 

Art. 207. Cuando SC embarquen indivíduos tic macs- 
tranza del arsenal SC terminarn su cuenta en El. La con- 
taduría del departamento, que debe formar las listas tic 
los buques, les hará su asiento cn la que corresponda CII 
virtud de la papeleta de su aviso; y desembarcados, vol- 
ver6 :i abrirscles su cuenta on el arsenal. 

Art. 208. Los pagamentos dc la maestranza del ar- 
senal sc verificarán por el tesorero del departamento, en 
virtud dl: los libramientos del comisario í: interventor, 
dc los caudales presupuestos y librados al efecto. 

Art. 209. Los indivíduos de la cuenta del arsenal 
se procurarán elegir de los que tengan m;ís prhctica, a9í 
en sus oficinas como en los buques armados ; y en 10 
sucesivo ser;1 convcnientc permanezcan constantemente 
cn 61. 

Art. 210. El intendente y cl contador principal del 
departamonto tcndrhn una inspeccion en la cuenta del 
arsenal, pero sin entrometerse ni entorpcccr las funcio- 
ncs de los jefes dc él, limitándose á dar cuenta al Almi- 
rautazgo dc lo que crcau conveniente. 

Art. 211. ToSos los oficiales subalternos ~UC SC ha- 
Ilcn cn el dcpartamcnto sin destino, lo tendrán en cl ar- 
senal. 

Art. 212. Los buques desarmados seguirán tcnicn- 
do sus depósitos particulares, aunque á cargo ticl guar- 
da-almacen general, como único c11 su clasc. 

Art. 213. Los almirantes de escuadras, comandan- 
tes de divisiones y buques sueltos SC satisfnrkn dc la 
buena calidad de todos los efectos dc su armamento, asi 
como do1 estodo dc sus cascos, arboladuras, etc., hn- 
cientio prcscntc al comnudantc gcncral del arsenal CUan- 
to crean convcnicnte; y en caso de que las providencias 
tic este jefe no satisfflgan sus deseos, IO expondrán al Al- 
mirantazgo; cntendikndosc cluo no podrjn rcclbir más 
efectos ni alteraciones que los que prescriban los I’Cgla- 
1nc11t.os. 

Art. 214. Concluido el armamento del buque, ma- 
nifcstardn RI Almirautnzgo el hucn estado de todo; CuYo 
documwto ahsolvcrá de la responsabilidad 5 los jefes del 
arsenal, nunquc no la del Director dc construccion ell 
Cuanto á las obras dc su ramo hechas en 01 casco y ar- 
boladura. 

Art. 215. Los astilleros y depósitos de pertrechos 
que existan fuera de laa capitales de los ùepartam0nt.W 
serlin gobemdos en cuanto 888 adaptable por cl mismo 
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I . 
órtlen que se Cshhlccc para los arsonalcs, ejerciendo lo’: (l1 c0l?x:i0 d0 Ciîdiz un director, catedráticos y demás 
jcfcs de apostaderos las futtcionw rcspectivag de 10s co- itidiríduos que compottian dicho cuerpo. 
tna:tdnntcs F;cnetwlcs. El Sr. Janer replicó que cl Sr. Olivcr hablaba del 

Art. 216. La cuenta del arsenal se llevará scgun cl c0lW0, pero no del cuerpo dc la armada, y que su oh- 
mí!totlo que PC rstablczca, como SC indica en cl art. 240 scrvnciott no estaba satisfecha. 
y sipuicntes.)) E1 Sr. Secretario del Despacho de MARINA: El co- 

Por rottwnio de la comision. y fi propuesta (1~1 se- lcsio es un cstahlccimicnto para un ttúmc!ro cletcrmitta- 
ñor CfzZnli*n~a, w suspcndicí cl art. 25.5 del itnprcao has- do do cstudiantcs. y adcmi:lg el cuerpo de profesores 
ta c11tc se tratase Pn ht tliscusion clcl Cú(li;to criminal dr. que .wt indispettsabl~g para la cnacfiattza. Antes &:l se- 
la clase tlc pcttas y los lugares dll sufrirlas. El artículo Eor 1). Fcrnnttdo cl VI entraban en In clase dc ciruja- 
tlicc así: 110s tic marina hotnbrcs cuyos conocimientos no les ha- 

ctEn adclnntc no hahrft prcsitlios on lo:: nrscnalrs.» cian 10s m6s apt0s para cstc? grave cargo; pues cs neco- 
En sc,nuida SC n~lmiticron ;í disrusintt y tuat~tlarott sari0 tcncr entendido que cs preciso que sean cirujanos 

pasar tí la cotnision divcrsns atliciottcs c11 cstn fortaa: ellsefiados para esta clase. porque tiene ciertas enfw- 
mcdadcs anejaas á los navcgnntes. que desconocen los 

Dt los Sres. Snnchez Sfflandor, Diaz .Vorales y Cortk, al ar- facultativos de tierra; y si ha dc hahcr médicos y ciru- 
ticulo 231. jnnos cn la armada, cs itidispc‘ttsablc que subsista f-1 

colrk$o. 
((QIIc! scan prcfwidos sicwipre 103 cfwtos nncionnlcs El Sr. Conde de TORENO: Mc parece que? no ha> 

:i los (hxtranjcro9 tIn todos los ranms tic 1:) arnia~ln ttn- para qui! poner este cuerpo de médicos-cirujanos cuan- 

ciottnl. )) do no Itay ninguna ncccsidad. Un cuerpo perninttente 
Del Sr. Smcho. tlc tn6dicos WI la :trrttadn no puede dar las ufiliti:tdw 

c1uc sc creen; y por lo que hace al colcfiio tlc Ciídiz, 
nSicmprc qitr lnn cmplcndns 4; jcf(9 dr la marina nn qttc ciertatncntchn producido dignísitnos proksorcg, di- 

ftCitrl~it por sí sino por sustitlitng ;í lar: npcr:tciottcs qrt~: rC C[IIC los scitorcs (11~ la comision, ctt mi concepto, han 
w Iw sf51alnn cit (~1 tlrrrc$n or$inicn, w cnticttrin qitr prcwntado la marina tal como estaba, y yo creo que 
los primeros no quc>dntt lilws tle rc~sl~onsn?)ili(la(l cti los dcbiatt haberse reformado todas aqucllag cosas que po- 
propios tcrmi~~os qnc si asisficwrt pcrsc,ttnlrncttto. )t diatt rcforntarsc. Hayn en buen hora un cirujauo mn- 

For y (11 nútiicro siificictttc clc cirujanos, segun las no- 
Ikl Sr. D. Patricio Lopez, al 1%. cesidadcs tlc la armada; pero no III~ cuerpo pcrniancntc 

con los ayudatttcs de dcpnrtamentos y los tres ayudan- 
ctY sc consiflcrnMn nntw qilc w haya practicado cl tcs dc embarco. pues nucstran ncccsidatlcs estar;:ln por 

nrw~lo do1 cuerpo cwto prinicros tc~nictitc~s dcr nxvío y ahora reducida3 ú armar dg~tnos hques. Por lo demás, 
fr:t~~t;t, los pritttcros piloton que 11r~cw quittrc nitos clc que w protc‘ja al cole$o de C;îdiz y $1 cualquiera otro, 
wrvicio tlc primer piloto.)) cs muy justo; y así, lo único que yo quisiera cs que los 

wìiorcs do la comision huyesen dc dar este nombre tic 
De los Sm. Fadi220 y Mw$, al art. 16. cuerpo. 

El Sr. ROVIRA: La comision habia crcido qu0 hn- 
ct~l h1mirant:tz,rro, parn propnttcr estos dercclt0q de i C~II :~lgutt~~ variaciones dc considcracion en todos los 

cnnvoycs y cruceros c11 los casos urgettt,cs qilc los ha- ramos; pero ha tenido la tlrs:gracia do no acertar ni COII 

@Ill ncccgarins, prnccderií á ittatnttcia (1 0yCndo fi. lOs ’ sus deseos ni ~011 los medios de cottscguir estas varia- 
intcwsntlos, Y csprrsattdo el modo con que puedan ser ciones. Mas contrayéndome al artículo cn cuestiott, di- 
ilttlelnniz~~loa, así cotno cl dc suplir A estos requisitos cn go que la marina tettia cl colegio dc CUtliz J- un cucr- 
Cl trtittinr. )) : po do facult&ivos: le perteticcia In admittistracion dc 

Cotttittuattdo la tliscusion y antes do procederse A la este colcfiio, cn que habia 100 alutnttos y los catcdr& 
do1 título XIV, expuso cl Sr. Conde dc Toreno que opiun- ticos y jefes necesarios; y precisamente ahora In mari- 
ba .w vnlvics0 ít la comision, para que unida h 1a do na SC ha descartado dc esto, como dcbia y cra tnuy tta. 
Hacirtttla, tratasen de esta parte ccottótnicn del ramo, turnl, y estaban deseando mucho tiempo hace todos los 
cotno se hizo ~11 cl dc Guerra. Sc confortmí la comision, marinos, porque no hahia para quC la mnrina tuviese 
y quedO gugpcnsn 1n discusiott de dicho título XIV. I un colegio para enscitar medicina y cirujía; y por esto 

En el título XV ge ley6 cl art 260 del impreso, que I cn cl artículo sigruictttc SC dice que este colegio qucdn 
dice: scpnrado de la marina. 

((Habrá un cuerpo tic médicos-cirujanos de la nr- : ~1 tener un cuerpo pcrmancntc de cirujanos 6 pro- 
mada pnrn el servicio de bajeles y depnrtamentos, com- fesores mCdico-cirujanos, la comision ha creido que cra 
puegtn dc Ins clnscs sigruientes: un cirujntio tnnyor, jc- I muy conveniente, porque cualquiera SC hará cargo de 
fc de1 ~lcl~artntitotito de su rcsidcncin y do todo 01 cucr- / In diferencia que hay de hacer In nmputaciott de una 
po; 1111 nyudnntt: Ctt catin ~110 dc los otros dcpartnmcn- pierna en tierra y con toda comodidad, B hacerla cn un 
tos; tres ayudnttt~s dc cmbarco, y prirticros y Scgutidos buque con cl movimiento, sobre balances y casi gin 
prof(rsoreg, scgun lns nccesichdcs de Ia nrtntwtn. )) j luz: y yo no quisiera tcncr la dcwacia tlc que me la 

E1 Sr. JalMr hizo 1a oùservncion dc que dici~ntlosc hiciern uno que no tuviera tmdla prktica; y corno 

que e1 cuerpo dehin ser de médicos-cirujanos, no esta- I puede succdermc, miro esto con aljiun empcfio. Por 
ba bien espresado el que fttcsc su jefe un cirujano mn- , consiguiente, la comision ha creido útil que hubiese un 
yor, porque pnrecc que debe ser tambien médico-ci- 1 cuerpo pertnancnte, para que con la prbctica, ya dc las 
rujatto. ’ enfermedades propias del mar, ya del movimiento y lo- 

El Sr. Sancho preguntb si ge creaba ahora esto cucr- calidad, pudiesen curar mejor ú los marino8 enkmog 
po, (5 si oxiatia antee. que no un cirujano cualquiera, que aunque 888 muy 

Contogt.6 cl Br. Olicer quo deede el silo 48 exMia on benembrito y tibio en su facultad, le falte eata co&tmp 
160 



G38 7 DE NOVIEMBRE DE 1821. 

bre dc estar a bordo y sahcr obrar allí. Por esto hay que si no SC aprueba el artículo tal cual est6, 6 no se 
tnmbien mils adelante otro artículo en que 51: dice que obliga ¿í los alumnos dc loa deruk colegios ú proveer 
cuando no baste cstc número dc cirujanos. los que SC las wcnntcs, llcgXr5n n faltar fnculktivoe que quieran 
tomen cventualcs deben estar rcvalitladns; porlluc~ algu- seguir voluntnriauicntc esta carrera, que no ofrece adc- 
nos dc los intli~ítluos de la comisiou han nswzado con lantarnientos ni ventajas. 
cirujanos que no eran sino barberos y nadnsrrbinn, y la El Sr. JANER: El motivo porque el colegio de Cú- 
cxpwiencin 112s ha cnscìiado rí no confi;w la vicia dc! los cliz c&tba obligado á proveer las vacantes de facultati- 
hombres 6 gentes de esta uaturakza. vos tlc la armada, ha sido porque cl estado manteuia 

El Sr. Cortés espusv que! so podin concilklr Ia nwo- 1 OO colc~inlcs cou la precisa condicion de salir para es- 
pidad dc 10s cirujanos para la armada con 10 qn(l pro- tos dcst.inos. DC\ conaiguicuto, si Cl colegio de CXidiz ha 
pnia el Sr. Conde de Tormo, :í &)cr, qucno sc lc lln- 
mnsc cuerpo, sino, por ejcrnplo, número dc cirujanos, (1 
ot.rn cosa c*quivnIentc. 

ContcstJ el Sr. ITktorica que no vein In razon para 
que se le dejase do llamar cuerpo, puesto que esto nada 
alteraba, y realmente lo era toda la vez que SC compo- 
nia de un jcfo y diversa clase de subalternos facultativos. 

de seguir l~rowycn~lo wtas plazas, Cs preciso que la Nu- 
cion continilc costeando In manutencion, los estudios, y 
hasta 10s gracias dc wtoa 100 colcgintes. Cuando SII 
mandJ que cl colegio tlc lhrcelona prowyesc do ciru- 
janos al c‘jCrcito, s(: mnudú i~unlmcnte que 50 colcgin- 
les so mantuvicscn ;í cxpc~~sa~ dc In Xacion. Dútensc! 
l)ic~l los facultativos así del cljcrcito como clc In nrmalln, 

Declarado cl punto sufkicl~tcmcntc discutido, SC y III) hahr;í ncccsi~lnfl rlo tlingulio clc (stos gas&, y In- 
nprohó cl artículo, y se leyó cl siguiente, que dice: brb más economfn. 

ctE colegio de Cíidiz, aunque separado dc In crma- El Sr. GARCIA (D. Xntonio): En los tirruinos que 
dn, ser& precisamente cl que prowcr;î lns vacantes de propone wtcb nrtículo In comision, una clc dos: 6 cstablc- 
este cuerpo. n CC un privile+, 6 una carga exclusiva al col~~gio dc 

Tornó la palabra, y dijo Ckliz. Si CR uiin cnr-n cl lnwccr tlc cirujanos ;í la ar- 
Il1 Sr. JANER: Me cs necesario hnccr algunas ob- Inada, no cs jwto que D ‘Frave solo sobre cl colcyio dc 

servnciones sobre este artículo. En primer lugar, cs unn Ciítliz; y si cs un priril@o, tnmpoco 0.9 justo conscr- 
inesnctitud el decir colegio dc Ckliz, porque por 01 re- varlct. Enti&tla~ , puw, 1311no sc onticntln cstc artículo, 
glamento general de inst.ruccion pública estos colegios no dchc aprobarse. Adcm:ía, su contenido tampoco cs 
6 cuerpos de enseñanza de estas ciencias se llaman cs- 
cuelas cspccialcs. 

En segundo lugar, yo estoy conforme con aprobar 
que esta escuela cstú separada de la marina, porque es 
arreglado al mismo plan dc instruccion pública; pero 
mc parece que no viene bien con esto lo que sigue des- 
pues, que ser8 prccisnmcnte cl que proveer& las vacan- 
tes del cuerpo dc: cirujanos dc la armada. Yo creo que 
In comision qucrrri decir que esta cscueln 6 colc~io scr;ll 
el que bnga las propuestas pnra estas vacanks, pues la 
provision de las plazas tlcbcrá ser del Rey, no de aquel 
colegio. 

j ( 
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DC consiguiente, no debe ser el colegio de C;ídiz cl 
que provea las vacantes. Prescindo ahora de quién debe 
hacer las propuestas, si la escuela especial, 6 cl jefe de 
la medicina naval, que se deberi llamar médico y ciru- 
jano mayor, puesto que deben ser módicos y cirujanos 
Z’I un tiempo todos los que SC destinen á la marina. Con- 
ceder solo al colegio de Cúdiz que pueda provwr estas 
plazns, es un privilegio que en cl dia no puede tcncr 
lugar, ya porque no debiendo estar cn lo sucesivo de- 
pendiente de ln armada, como propone la comision, no 
debe conscrvnrlc, ya porque segun el plnn de instruc- 
cion pública, nprobado por las CGrtes en la legislatura 
anterior, lo mismo se enscfiar6 cn CHdiz que on las de- 
mAs escuclns de la Pcnínsuln, y ensenándose lo mismo, 
tienen igunl derecho B ser médicos-cirujanos de la ar- 
mada los profesores que se instruyan cn Barcelona, Grn- 
nadn, Valencia y dcmbs. Así, que cstc artículo debe, 6 
bien suprimirse del todo, ó bien ponerse cn tirminos 
que no sen un privilegio exclusivo en favor delcolegio tic 
CBdiz. 

!onforrno con lo que hemos oprohado cn cl plan tic 
lstu(lios wcrcn dc la fIl~~!ilill~%Tl priwda. Estúdicsc don- 
lc se csfudic, scgun lo que nlli sc cstnblcció. nada im- 
porta, sicwprc que do1 c!s;ímcn rcsultc la idoncidnd. 
Pues, Scìkor, si se ncccsit:ni cirujanos prkticos y á pro- 
pUsito para cl scrvicio tic la marina, csamíncnse dc todo 
:n:into concierlin í1 este ramo, y auuquc hayan du- 
linclo cn 1:1s owuclns cspccinlcs 6 cn su casa. Yo bicu 
:C que es distinto cumr cn ticrr:) que: :i bordo; pero pnrn 
:.sto son los csámcnes y la oposicion. Por lo dcluk, 110 
IIC paroco que cstwwi ya cn ticnipo dc ohliwr ú los 
lomhrcs a que vayan á curar å la fuerza, ni yo por mi 
?nrte quiero madicos ni cirujanos que curen violentos. 
Así que, propongo que estas plazas se provean en ndc- 
ante por oposicion. 1 1 
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El Sr. ROVIRA: Es menester que se sepa que cl 
colegio de C;ídiz fu& creado para la marina, por manera 
que se ha obligado 5 sus alumnos á que sirvan cn 1~ 
armada precisamente, y aun así la experiencia ha ense- 
Ilado que estos mismos alumnos destinados tí la armada, 
BII viste de las pocas ventajas que se les proporcionan 
en ella, luego que hen podido 88 han retirado 5 ejercer 
6u facultad en tierm. En eefe eupueeto, la coxuieíon oree 

El Sr. ROVIRA: Lo mejor serfi que este artículo 
vuelva 5 In comision, y que so unan 5 clin los dOS sc- 
íores preopinantcs, como más versados cn la matcrin, (1 
.In de que se pueda prcscntnr cl artículo en términos 
que haya en In armada hucnos fncultativos, sin quC 
vayamos contra lo est.ablecido eu cl plan dc instruc- 
cion pública. 0 

Así lo acordaron las CGrtes, volviendo Kla comision 
tot10 cl título. 

Scgun las variaciones SC ley6 como primer nrticulo 
clel título XVI cl siguiente: 

((En cada tlcpnrtamcnto habrá un oficial de cual- 
quiera de las clases dc nlmirantes, que dcscmpefiarú.1as 
funciones que hasta nhora han tlesctrnpci~ndo los cnpita- 
nes genorales. en la forma que detcrmincn las ordcnau- 
zas con arreglo ;i los principios establecidos en csk de- 
creto y en cuanto no SC oponga b él. n 

Tomando la palabra, dijo 
El Sr. SANCHEZ BALVADOE: Aunque diésemos 

por supuesto que los almirantes tengan más conoci- 
mientos, disposicion y experiencia que los vicealmi- 
rantes 6 contra-almirantes, 111c parece que no poclCIuOS 
ligar las manos al Gobierno de modo que no pueda echar 
mano del m8s k propósito de cualquiera clase. Estos 
mwdoe, ael coso los de loe dietritos mllltaree, WI UnfN 
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comisiones, y está en la facultad do1 Rey eI d$rselos a 
quien lc parezca, sin que estcn vinculados ;‘r dot0rmi 

no hay duda de que la unidad de mando y la coopera- 
cion dc las fuerzas marítimas con las terrestres, es la 

nada frrnduacion. En cl dia cl comandante del depar- 
t.aIucl1t.o dc C%diz es un brigadier. 

que m;ís puetlc contribuir 5 la paciflcacion dc aquellos 
paises. Supongnmos que vaya una cxpcdicion marítima 

El Sr. Sucrctnrio del Dcspncho dc MARINA: AMO- al Perú para obrar dc concierto con las fucrws tcrrcs- 
yo en cierto modo la cxprcsion drl Sr. Snlvwlor, por- tres, y con un plan; si los mandos se separan y cst.kn 
que mc ~)arccc quo cl sujetar al Gobierno ;í que p0lljia indcpcndientcs, tal vez no se logrará la armonía y el 
almirantes !I la cabeza dc los dapartnmcrttos p~re(ic ser An que se apetece. 
pcrjudicinl al servicio. El Gobierno dcbr, tcncr libcrtarl, El Sr. SANCHO: Mis ideas son conformes con las 
cn mi conccpm, para nombrar para wtos destinos al del Sr. Victnricn. Es imposible lograr cl Cxito dc una 
oficial tic mayor mcrito. nunquc pcrtcnczca {I clases tn- opcrncion militar en un país litoral contando con Ias 
fcriorcs. fuerzas marítimas ( si ckas no estan $1 las 6rdencs del 

El Sr. SANCHO: Yo creo que cn cstn parte no de- 
bcrá tener inconwnicnto 1;~ comision; pnrquc si s0 lc 

l 

que tliripc tlichl opcrncion. Las fuerzas marítimas SC 
han consi(l(~r:Ulo cn estos casos como uno dc lo:: princi- 

oh1iq.w al G;jbicrno á valerse dc estas clnsca supc:rin- I pnlcs c~lcmcntos ausiliarcs de las fuerzas do tierra, y cn 
re,<:, tal w>z no encontrari personas ;í prnp&ito, pu0s i wtc concepto yo no sL; climo pucdn concctlcrsc la intlc- 
aunque haya muchos gcneralcs dc: marina, quiz;í scrkl pcndcncin de mando que aquí SC proponc. Si esta SC cx- 
viejos 0 iliutilcs, y tcndri:l que echar mano tlc brigndic- ! tcndicsc solo & los buques sueltos que van y vienen dtr 
res y capitniics flc navío, como en cl tlia sc esta vien- : ;Imitrica, no tcndria cl mayor inconvcnicntc cn acccdcr 
do cn Ckliz, dontlc manda un hrinadicr: a(l~~mas (10 il ella, aunque habril casos cn que convcndrti mucli~) 01 
que cl Ilcy tiene facultad para servirse clc quien Ir pa- : servicio de la Patria cl que pueda di3poncrsc aun de es- 
wzcü para estos mandos, como se dijo ya cuando so tw h\liluc:s, poro tlc ningun modo (‘11 CUnIltO á las CY- 
trnt4 tlcl nrt. 2.’ dc cst~ proycctn, CI~ que SC proponta cuadrillas tic que: aquí SC habla. En países distan& y 
que los oficiales generales dcl hlmirantazgo no puclic- cn dct,rminatl;ls circunstancias, CS prcCis0 qlle 10~3 qUC 
sc11 ser re! wvidos sin0 par;1 otros mandos. ’ manden tcnzan cierta anchura. 

Hc observado que en todo cl proyecto esta palabra EI Sr. RAMONET: Los scfiores que mc han prccc- 
duiranle SC nplicn tnmhicu tí las cl;~sr~s dc ricc y con- ! ditl0 han dcscnvucito cl 1)rincipio dc un modo ~UU no 
trn-almirnntw, lo que es una conkion, porque la pa- queda duda cn que los buques dc la armada dcbcrian 
lahrn nlmiraitle cuta ya dcflriidn. tener en I\mérica cierta depcndcncia d0 10s ~UO ma~dcn 

El Sr. ROVIRA: A mí mc pnrccc qile cl art.ículo en tierra, cn lugar de In absoluta ~UC aquí se proponc. 
está bt~tantc claro, lwqu0 tlicc (í,0 leyó): ~tuc es 10 mis- ; Y si rn tiempo de puz seria convcuicntc eeta depcndcn- 
mo que si dijcsc: ac11 cada departamento habrá un OA- cia, i que sera en las circunstancias actuales? Para mí 
cial de Cualquiera de las tres clases tic gcwral, que lo qut! s0 propone es Un contraprincipio tal, que abso- 
mnntlnrá, etc. 1) En cUant0 ú si sc ligan fi no las manos i 1utamcnt.c yo pro,mndria lo cont.rario. La uniilnd Cs lu 
del Gobieru0, la comision convicnc cn darlo toda la am- ! que constituye la fuerza, y por eso se dice que la union 

1.3 I 
plitud necesaria para que nombre para 0stos oncarg0 
W quien lc parezca, pucst.0 que ha clc ser suya la res 
ponsabilitlad. M 

Declarado tliscutido el punto, sc mand6 volver c 
:n%culo ú la comision. 

Se aprobaron los artículos 2’79 y 280 del impreso 
que dicen: 

81 

9 

r ( 

da fuerza. En las operaciones militares litorales, si las 
0pcraciones marítimas son dirigidas por otra mano que 
la del que manda en tierra, cs consiguiente la victoria 
del enemigo, porque ni habra union ni combinacion. 
Por lo tanto, yo ni) cncucntro razones sino pnra decir 
lo contrario dc lo que dice cstc art.ículo. 

((Los almirantes de oscuadras, comandantes dc di- 
visiones y buques sueltos tendrán c11 ellos cl ninUdo J 
autoridad consiguicntc á la responsabilidad quo únict 
y principalmente debcra cxigírselcs. )) 

((Sobre la gente y tìcmiis indivíduos COU que se les 

dote, serán escuchadas sus representaciones, siendo re- 
conocidos los vívcrcs con toda escrupulosidad y á SU 
entera satisfaccion para absolver dc la responsabilidad ai 
cncargtrtlo de ellos, rcprcsentando nl almirautc do1 de- 
partnmcuto 0 al Almirantazgo si no quedasen satisfe- 
chos de Ias providencias de aquel; bien que de todos 
modos haU do manifestar á est,e último su conformidad 
parn absolver de cargo á los jefw respectivos del de- 
partamcnto. 11 

Sc lcyú el art. 281 como se prcsentV 011 las varia- 
cioncs y dice: 

trLas ~rrmadilltts cí fucrzns dc mnr dosiinatl;ls ú Ultra- 
mar cslar8n únicamcntc :i las órdenes clc sw comnn- 
dantes naturalos, con entera indopendencia de otras au- 
toridades que no sean de marine, cuya regla debe ser 
general en la armada.)) 

Despucs de IR lectura dc este artículo, dijo 
El Sr. VICTORICA: La ilitlcl)(~~i(leilciir que eii csm 

artículo SC cstablcce, me pnrecc que pollrír perjudicar 
a.1 hueu ésit0 de las expediciones de hrni:ric:i, porque 

l ’ 
I 

El Sr. Secretario del Despacho dc MARINA: Dtisea- 
rin qu0 SC leyesen las orkXmnzxs, cn que me parccc so 
explican bien las fuucioncs que corrcspondcu h 10,; CO- 
mandantes litornles y a los dc la armada. Están dctcr- 
minadas sus funciones por los artículos 03, 01 y 05 del 
título VII, trntndo 6.” dc Ias mismas. 

El Sr. ROVIRA: La comision no ha olvidado estos 
srtículos citados por cl Sr. Ministro; pero la comision 
3abia tambitw los ahuses que sc han soguido sicmprc 
:lc ellos, y dc los que S. S. no dejará dc estar enterado, 
Xrno tamhicn de las diferentes rcclamacioncs que hay 
ìe Ultramar sobre el particular. La comision lia qucri- 
io decir que fuesen independientes cn suà opcracioucs 
‘acultativas; porque por estos artículos w 110 dado mrir- 
ren á que por falta de inteligencia se haynn perdido nl- 
runas buques. Estn ha querido decir la comision: que 
ladie m6s cntiendn cn las opcracioncs faculmtivas si- 
10 cllos mismos. 

Rl Sr. MURFI: No hc pedido la palahrn para ha- 
jlar sobre lo general del artículo; solo quisiera que so 
ne dijes0 si seria Util que q~cdnsen dependicntcs los cor- 
COS. 

Yo creo rl11': se .soguirian grandes inconvcuientw; 
iorque los correos que csMn destinadas á una comision 
articular, como 110s ha acreditado la cxpericncia, si so 
:s detiene, jamás podrán concluir su comision con la 
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prontitud que se requiere, y llevar la correspoudencia 
RI puuto que se dcsca. 

El Sr. SANCHO: El artículo no habla dc correos, 
siuo de buques que cst;ín destinados para América. 

131 Sr. PRESIDENTE: Scfior MurA, V. S. pucdc 
hüccr una adicioll limitándola á los correos. 1) 

~)eclsratlo el punto sufkientcmcnto discutido, sc 
desaprobó cl artículo, y la comision suprimiú los dcxn;ís 
tlol título. 

sc leyó cl 285 del impreso, cuya letrn c>s la siguiontc: 
ctE1 Almirantazgo, tomando informe CiC Ias l)WSOIlils 

(lue estime conveniente, propondr6 al Rey desde lwgo 
10s medios que crea conduccntcs para dar á estos osta- 
l,]ccirniclltos toda In protccciou, cusanche, ciotacion y 
mejoras dc que scan susceptibles.» 

Tomando la palabra, dijo 
El Sr. TAPIA: La inspeccioil tic estos cstablcci- 

niicntos científicos nacionales, corrcspomlc á. la I)ircc- 
<:ion general de estudios, segun el plau de CIISC~I;IIIZ~ 
al~rt)~lacio por las CSrtcs. Así, 110 Sí: Cl1 qUí: SC hIllI fUUJa- 

di los sciiorcs dc la comision para dar al hlrnirautazgo 
lu f;tculfnd clc proponer al Rey lo medios que creu cou- 
vcnieutc~ para IU proteccion y smcjoras dc estos es- 
tudios. 

El Sr. ROVIRA: Respecto al Depósito hidropr;Xco, 
ya hice prcscntc á las Cdrtes cuando se discutid cl plan 
general de estudios que debia corresponder ú. la marina, 
y SC mc coutcstcí por uuo tlc los seùorcs de la comision 
que cn nada se oponia h las ideas de aquella. Este es un 
cstablccimiento puramente marino: los elementos que 
allí SC juntan solo los buscau y encuentran los marinos; 
y todos los que ejecutan los grabados y los otros traba- 
jos lo mismo que aquellos para quienes sirven, son ma- 
rinos; de modo que cs un establecimiento puramente 
marino: y auu los iugleaes, que SC han dospreudido de 
todo lo que no tiene conexion con la marina, lo han 
ullido Con cl Almirantazgo. La comision, 6 por mejor de- 
cir yo, riendo que propiamcntc este establccimicn~ es 
CI nrcllivo dc la marina, cuando se discutió el plan de 
c!stutlios, !lico prcscntc si podia perjudicar B las ideas de 
la comision cl que quctlase este corno estó; y se me cou- 
tcst6 por un individuo de aquella que lo que ae hacia 
eu cl plan de estudios cra fijar este establecimiento, pero 
siu decir á cargo de quiitn dcbia estar. Respecto al Où- 
swwtorio nncional es, eu cunuto lo paga la Nacion, le 
mismo que todo lo que se está haciendo; pero CY nece- 
sario ndvcrtir que la parte costosa dc L;l, como son 10s 
iiistrumcntos, catii costeada por la marina, y es de Ia 
mayor utilidn(l pitra clla, para lu prbtica de 1as obser- 
V aciones, para cl nrrrglo de rclujcs tic mar, etc.; cll 
fìll, cs Una COrpc)raCioll cieutilìca que ticllc uui~ grande 
porciw dc trabajos lwcl~os y que sc csth Imcicndo, y 
flue sirwn pnru la nyutin dc Ia Iuilrin,?. Así, la comisiou 

ha crcido que dcbitr conscrvarsc cstc cstablcci~uicuto. 
EI Sr. TAPIA: Pido que SC Ican loa ;irticUlos que 

tratan dc ltts fwultades tlc la Uirccciou gCllcril[ c-le cstu- 
dios, y so vcrií cómo ticncu la de dirigir cst.os ostablc- 
cimientos. (Se lcycro)~) 

poner en prktica los conocimientos que han aprendido 
y que se neccsit.an para la iiavegacion. Al Contrario, 
conviene mucho que se aprucbc este articulo priucipal- 

mente cuando llucstra marina en cst.a parte ha apreIl& 

do mucho en este establcciinici~to, y ha sabido tlcscI~I- 

penar tambicn sus funciones con admiracion y trplauso 
de toda la Europa. 

El Sr. SANCHO: Mi objcciou rccacr6 sobro cl Ob- 
3ervatori0, porque en cuant.0 al DcpGsito hidrográfico no 
tengo duda; pero cs necesario tener prcscntc que cl Ob- 
scrvatorio debe hacer parte de la cscucla de astronomía 
rluc SC ha mandado crear, pues no puede haber esta es- 
cuela sin Observatorio. El Sr. Rodrigucz, que dirige c’+ 
te establecimiento, podrá decir si pueclc haber esta cs- 
cuela cu Madrid sin observatorio. Así, este no puedo 
considerarse como propiedad dc la mariua. 

El Sr. Secretario de MARINA: KO creo que cl Ob- 
servatorio de que se trata sca público, siuo que cs un 
3bservatorio particular de la marina, como debe halwr- 
Ic eu todos los departamentos. Est.0 no perjudica 011 na- 
18 á la Dirccciou gcncral de estudios. Aquí IIO SC cusc- 

ila; no hay m;:ls que iustrumcutos para que los oficialc:: 
puedau perfeccionar los conocimientos que han adquiri- 
io en las academias, y para los otros fines que sc llal1 
liclio. No debe separarse por lo mismo del Almirautnzgo, 
y no se opone en nada A las facultades de la Dirccciorl 
general de estudios. 

El Sr. ROVIRA: Suplico al Sr. Secretario tenga la 
bondad de ver si el art. 7.” de este proyecto csti apro- 
bado, porque no recuerdo si lo está 6 no. (Se conlcsld 
pe estaba aprobado.) 

No hay duda, pues, en que está aprobado este Ob- 
servatorio, pues la comision no ha querido decir que cl 
Observatorio de hladrid ú otros que se establezcan, dc- 
ban estar ú cuenta ó administracion de la marina: estu 
seria-un absurdo. La comisiou ha dicho que en virtud 
del art. 7.” aprobado, scán estos observatorios los CIU’! 
úuicamentc pertenezcan á la marina; es decir, que cs- 
tos pequeilos observatorios, que no sé si aun les cabe CI 
merecer cl nombre de tales, en que sc ejercitan los ofì- 
cialcs que se dedican tanto á la astronomía sublime CO- 
mo & la náutica, estén bajo la inspeccion do la misma 
marina. hlc parece que las Córtcs tienen aprobado tam- 
bieu que los oficiales puedan practicar los conocimicn- 
tos que hayan adquirido de astrouomía en dicho Ob- 
scrvatorio, y estos sou de los que habla la comióion. 

El Sr. ALAMAN: Estando aprobado cl art. 7.‘, me 
parece que es absolut,ameute inútil este título. I)ice 
aquel: (Leyd.) Quiere, pues, decir que estos observat+ 
torios han de ser prccisamcntc pcculiarcs de la marina, 
y para esto no se necesita uu Observatorio como el do 
Mntlrid, porque no SC. que tengan que hacer otra COS& 
que su almanaque míutico para las cosas de marina, Y 
para las demás operaciones astronómicas hay otros Cs- 
tablccimicntos. Por consiguiente, cstaudo aprobado el 
artículo 7.“, cs inútil cl título que se discute, á no ser 
que quiera decir la cornision otra cosa 6 establecimicn- 
to que no toca A la marina. 

El Sr. LASTARRIA: Siendo dc la comision qUC h 

presentado cl proyecto de dccrcto orgkico de la arma- 
da riaval, he guardado silencio tocante ú los antcriorcs 
puntos discutidos y resueltos, porque mis dignos com- 
paìicros hnn expresado mejor que yo lo podia hacer to- 
do lo couduccute para alcanzar cl resultado de la sobe- 
rana aprobaciou de las Córtcs. Esperamos que tarnbiw 
In uicrecc~ii cl contc~sto del t.it,ulo cu cuestion, segun h 
expliCucioli y respuesta.; Aldus U las objeciones y rwa- 
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ros ocurridos, que mc propongo dcsvnnccer con nlgu- 
ml.54 otras observaciones cluc se han omitido y croo ne- 
cesarias, 6 que no pnrcccr~n inoportunas. 

El último señor prcopinantc, contra el Sentir tic la 
comision, ha conceptuado que cl título I)lset*uatorio y di- 
reccion hidrogrct,ffca cs inútil, por cuanto ya eSt;:ì npro- 
hado el art. 7.“, título 1, cn cl que dice sc contiene. X0 
CS así, porque cl art. 7.’ SC contrae ;í cnumerar cntrc 
las facultades del Almirantazgo In dircccion í: inspec- 
cion de los establecimientos de la marina, en que SC 
comprenden los obscrvutorios y dopkitos hidrogrificoa. 
Cnreckndo, por otra parte, el Almirantazgo do facultad 
para tlisponcr, tl&innr y aplicar los mcclios conducen- 
tcs ó dar ií estos c~stahlwimicntos t,oda la protcccion, 
cnsa:iche, dot.aciou y mejoras de que, sean susceptibles, 
SC le previene por el presente t.ítulo la manera de con- 

tlucirae para proponer esos medios y pedirloS al Roy, 
do cuyo Potic>r cjccutivo dcpcnrlcn c.onstitucionalmentc. 

Los citntl0.s títlll0 y artículo Suponen firmemcntc 
que la marina ha dc tener observatorios y depisitoS hi- 
drogrAficos; mas con todo de no versarse sobre estc ir- 
rcfrngablc supucSt0 la prescntc tliscusion, otro señor 
prc:oJ)innntc ha querido combatirlo, diciendo que todn 
Observatorio y Dcpísito hidrogrhfico depende exclusiva- 
nwnte dC Iil Ikccciou general dc cstu~lios:. Otro Sekr, 
dc contrario sentir al contesto del prosontc: título, rcscr- 
va dcstlo luego para cl Almirantazgo los rlcpúsitos hi- 
drográficos, pero no los obscrvatorioa nstronrimicos do 
la marina. h fin do allanar la resolucion do estos dos 
puntOs, bastarií presentar c0mplctamen~ cí co11 exacti - 

tud las precisas ideas. Enhorabuena haya cstahlcci- 
mientoS públicos donde se cnseiícn astronomía C hidro- 
grafia: mas iqu& tiencn que ver con los del ejercicio dc 
la marina? Puedo hnhlar ticl muy recomcndablc dc esta 
córtc con la cxpcriencia de dos aiios que he estado tra- 
I)ajuncio en él mi nueva carta geogr:ífica de la hmóricn 
mwidional, parte tic Africa y dc Asia, y otra corngrl- 
fica tlcl oircinato dcl Itio de la Plata. Este muy calcbra- 
(10 c?sta~)lucimicllto hidro&flco, para csJ~licarmc (‘11 cs- 
tilo vulgar, es un taller dc artífices profworcs tic nstro- 
nomía y dc navogacion, dc primorosos ticiinca&rcs y 
dibujantes, y dc 1khilL. Y grabadores y cstampadorcs COII 
Sus I~ucnns máquinas; además ticncii su okrvatorio 
astronóluico y fisico con los correspondicntcs instru- 
rncntcw y una csquisita biblioteca: su destino w cl tlc 
fUl7nilr cart.as que facilitan y nscgurnn las dorrotns dt* 
tudo nnvognrltf:, prc:scntándolcs por otra parto In< cor- 
riclltw, vist:L do costas y dc islas, peñas, bancos, fon~lns. 
ctci:tcra; ofrccc visil)lcmcntc, (~1 unapalabra, cl rcsultario 
tlc las obscrvacioncs astronómicas y físicas dc los nn- 
vcgnntcs por todos los mares del gloho terráqueo. 

No cs un establccimicnto didkico, sino puramente 
pktico: no sc trata en él dc enseñar á nadie, sino dc 
presentar primorosa y cxactamcntc los hechos que SC IC 
(*wnulliwn mwIi:lntc In resolucion dc los Iwol&~mns dc 
IR gconictría tirscriJ~tiva, 6 mqjor tlirb, wJwcwntnf iva 
dc la csfwa, cu planos, scgurl la proycceion dc Morwtor 

, 
y dc:m’ls invcntatlna por los geómetras; A la mnncrn dc 
:)tros artífice:: que constrllycl~ iustrunicntns matcrnáti- 

CI)S y nstrcínomicns, aplicando 103 respectivos conoci- 
111ic~1~to.3 r:icVltíficos. 

Ticnc: su olwrvntorio, los almanaques mks ncrcdita- 
dos, hl,l:lS, Vtc,. > llcvantio ~1 diario de sus obscrv-ncio- 
IlC.5 n~tn~IlUiliic:ls p:lra cOmpw:~r, rcctiflcnr y acrisolar 

la verdad dc las noticias naúticaa que sc lc comunican, 
por cjcmldo, dc un:1 corriente, bajo, sonda, nuevo cs- 
COllO 6 isla á tantos grados de latitud y ít tantos dc 
longitud, rcsultnntc di In distancia observada de la lu- 
na al Sol 6 á una drtc~rnii~indn wtrcllit, 6 por la inmcr- 
sion y cmcrsion dc uu satblik tic JúI)itcr; y calcula la 
vcrfladcra difcrcncia dc mcridi:lws, tlcspuos tic ascgu- 
rarw que no SC ctquivocó el olwrvridor navcgantc c11 

PUS CAlClllOS, qiic publica cl Dcpí3it0, arrcgl;illtlosc al 

mcritliano dc Madrid 6 de CÁdiz. 
ESte cshhlccimicnto hidrográfico con su Obsería- 

torio astronómico linda ticne. pucs, que ver con lns do 
la cnscknza pública dc que cuida la Direccion gcnc- 
ral de estudios. Tan laudable y útil cstahlecimicnto SC 
debo á la aficion y celo particular do los &hios Espino- 
sa y Rausi, Cuyos luminosos frutos rccogc~ll los nave- 

gantcs do todas las naciones. Ha skio propio tic la ula- 
rina, tionr:indoSc con sus proposos, siIl dq~cndcr dc 

ntras nutoriclwics que dc las dc su cuerpo cicntíficc~; J>nI 
lo que 1;~ conii‘;iuii cu cl prcsentc titulo lo sujctn al Al- 
Iuirntltazgo )) 

Ikcl:iiAo cl punto sufkicnkliicutc discutid0 be 
aprobú cl artículo. 

Sc suspcndib esta discusion li;lsta cl dia iuInCdi:lt(J. 

-- 

Sc l(:yó u11 tiictkncn do las comisionc5 de Orgnni- 
zacioll do fuerza armada y do Milicias, dado á wnsc- 
cucwcia do dos proposicionc3 del Gobicriio, rclativns al 
docrcto orgánico dc In Milicia Nacional activa, y ~1 
voto partkiitur dc1 Sr. Sarichoz Salvador; disJ~onic:ndo 
cl Sr. Prwirlc~ntc~ cIwdiw:c: snhrc ia tflc9iI pira itlstrw- 

cioll dc Jos Srta. I)iJ)uta~lw. (I%‘u lu discusio)~ SL’ iluerlo - 
Gd los arlidos de cslc dickimeis.) 

- 

1,:~s Cfírtcs oycror~ con s:ltiaf:lcciorr (BI oficio rkJ Sc- 
:rotario (II>¡ I)c~sp:wlio fls la Gc~Jwrn:tc:ic~lI tln la Pcnínsu- 
12 (‘11 qut:, co11 roliwrlckl :i otro dci (IV Gr:lci:l y Justi- 
:ia, participah quf! ss. MM. y hA. coJitiIJuabulJ sh JlO- 

vodnd en su importautc salud. 

Hahic*ndo anunciado cl Sr. I’rcsidc?&z ~IIC! cn CI dia 
JJInc:dinto SC cOlJtillilWiil Ii1 discusion pcIJdhfc, Jcvan- 
:ti IU scsion. 


	Acta siguiente: 


